
P á g i n a  1 3 4 1

A Ñ O V I  M I E R C O L E S ,  26 D E  F E B R E R O  DE  1 9 4 1       N Ú M .  5 7

S U M A R I O

G O B I E R N O DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 25.de febrero de 1941 sobre rescisión de 
contrato y nuevo ¿rrendapíiento del local para insta
lación, del Tribunal de Responsabilidades Políticas.— 
Página 1342.

Otro de 26 de febrero de 1941 por el qúe se nombra To
pógrafo 'Ayudante Mayor de Geografía y Catastro, Jefe

y Superior de Administración civil, a don Manuel Pérez 
Maig.—Pévgim, 1343.

v  . ;
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO ¿e 21 de febrero dé 1941 por el que se jubila 
al Ministro plenipotenciario de primera clase don Joa
quín Carrillo de Albornoz y Faura.—«Página 1343..

Otro de 21 de febrero de 1941 por 'el que se nombra 
en el Ministerio de Asuntos Exteriores, a don José

- Buigas de Dalmáu, Ministro plenipotenciario de prime
ra clase, nombrado en el Consulado General de España 
en Jerusalén.—Página 1343. '

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

■ Orden de 22 de febrero* de 1941 por la que se declara en 
situación de supernumerario, a instancia propia, al Tó-

• pógrafo Ayudante* segundo dé Geografía y Catastro don 
Manuel Carrillo *de Albornoz y Borrego.—Página 1343.

I MINISTERIO DEL EJERCITO
Bajas.—Orden de 24 dle febrero de 1941 por la que causa 

baja eh las Fuerzas de Policía Armada el Teniente de 
Infantería ,don Emilio García Sosoaga.—Página 1355.

Orden de San Hermenegildo (Varías armas).—Orden de 
28 de enero de 1941 por U que se conceden las pensio
nes anejas las condecoraciones de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, que se indican, al perso
nal en reserva y retirado que se menciona.—Páginas 
1343 y 1344. . ■

Ingresos-Conclusión de la Orden de 27 de enero de 
1941 por la que se concede el ingreso en el Cuerpo de 
la Guardia civil, como guardias segundos de Infante-' 
lia, con destino a las Unidades que se indican, a los 
señores que se mencionan.—Páginas 1345 a J355.

Señal;, liento hab;r.s pa«dvo* (Varías Arr. as).- -Orden 
de 9 de enero de 1941 por la que se clasifica en la si
tuación de retirado, con el haber que se les señala, a. 
ios Jefes. Oficiales, Suboficiales e individuos de tropa 
que se relacionan —Página» 1355 a 1359.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 22 de febrero de 1941 por las que se nombran 

Secretarios de Sala de las Audiencias Territoriales de 
Madrid y Barcelona a los señores que se mencionan.— 
Páginas 1359 y 1360.

Otras de 22 de febrero de 1941/ por las que se dispone la 
revocación de libertad condicional a los penados que 
se citan.—Página 1360.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 22 de febrero de 1941 por la que se da un í>lazo 
de veinte _ días para reclamar de los Escalafones de 
los Cuerpos pericial y auxiliar yde Contabilidad del Es-

/ tado.-r-Página 1360. .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 18 de febrero de  1941 por la que $e resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por «La Papelera Es
pañola». contra resolución de la Dirección General do 
Industria dé 23 de noviembre de 1940.—Páginas 1360 
y 1361. .

Otra de 20 de febrero de 1941 por la que se concede au
mentos de sueldo por quinquenios á favor de personal 
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 10 de enero de 1941 por la /que se dictan 
normas para simplificar los servicios referentes a ’ a 
aplicación del presupuesto de gastos de este Departa
mento.—Páginas Í362 y 1363.

Otra de 17 de febrero de 1941 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de ampliación y reforma de la Bi
blioteca del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Vitoria, denominada «Ramiro de Maeztu».—Página 
1363.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 24 de febrero de 1941 por la que se declara ur-
• gente el transporte por ferrocarril de ganado de abas

tos y de piensos para ganado lechero y de minas, y 
preferente el de cáñamo.—Página 1363.

Otra d e -24 de. febrero de 1941 por lâ  que se dispone 
que pasen al servicio directo de la Red Nacional de 
los Fen-ocarriles Españoles, los vagones cedidos por las

' Compañías de vía de ancho normal a los particulares.— 
.Página 1363.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Orden d e  1 2  febrero de 194Í por la que se declara des- 

vinculada de don José Sastión Diaz la casa barata se
ñalada con el número 26/ calle número 7, del proyecte 
aprobado a la «S. A. Los Previsores de la Construcción», 
hoy calle de Avendaño, número f (Colonia del Retiro), 
de esta capital, y autorizándole para transferir sús de: 
fechos de la misma, a, don Federico de' Carlos Landa- 
zuri, de Madrid.—Páginas' 1363  ̂ 1364.

Otra de 12 de febrero det 1941 por la que se declara vincu
lada a don Moisés Rojano Val verde la casa barata y 
su terreno número 75 del proyecto aprobado a la Co
operativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas 
de esta capital.—Página 1364.

Otra de 21 de febrero de 1941 ppr la que se modifica la 
de 10 del corriente mes, por la que se centraliza en la 
Subsecretaría de este Ministerio' cuanto se refiere a 
personal dependiente.del mísmo.— Página 1364.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.— Subsecretaría.—Trans

cribiendo relación de concursantes a ingreso «n til Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles a que se refie
re el apartado a) de la nornía 9.a de la Orden de 25 de 
Julio último (B. O. del 5 de agosto).—Págs. 1365 y 1366.

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Telec
omunicación.— (Correos. — Personal). — Anulando el 

Concurso-examen anunciado para el nombramiento de 
conductores de carretillas eléctricas en las estaciones 
férreas de esta capital.—Página 1366.

(Correos.—Sección cuarta.—Centros y Enlaces).—Anun
ciando subasta de contrata para la conducción del co
rreo entre la Oficina del Ramo, de El Ferrol del -Cau
dillo y La Graña.—Página 1366.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Resolución de 7 dé lebrero de 1941 en el 
recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Bil
bao don Manuel María Gaitero Santa María* contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad de Valmaseda 
a inscribir una escritura de adjudicación en pago par
cial dE deuda.—Paginas 1366 y 1367.

Dirección General de Prisiones.—Abriendo Concurso en
tre fabricantes o industriales, hasta el día 28 de los 
comentes, doce de su mediodía,* a fin1 de que puedan 
presentar oferta para la fabricación de hilo de lana 
a base de entrega de lana entrefina comente blanca 
sucia.—Página 1367.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de las declaraciones de haberes pa
sivos que por los conceptos que se citan ha acordado 
esta Dirección General en la segunda quincena üe 
enero de 1941.—Páginas 1368 a 1375.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades .in
dustriales que se citan.- -Páginas 1375 y 1376.

AGRICULTURA. — Dirección General de Agricultura.— 
Concediendo licencia por enfermo al Mecanógfafo-calcu- 
lador de Estación Central de Fitopatología Agrícola, 
don Leopoldo Fernández Castillejo.—Página 1376.

TRABAJO.—Tribunal de Oposiciones a Oficiales primeros 
del Cuerpo Técnico-Administrativo.—Relación de los 
opositores aprobados en el primer ejercicio de las. opo
siciones a Oficiales de dicho departamento.—Pág. 1376.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de  Justicia.—Páginas 805 a 816. 

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA  

DEL G O B I E R N O
DECRETO de 25 de febrero de 1941 sobre rescisión de 

contrato y nuevo arrendamiento del local para 
instalación del Tribunal de Responsabilidades Po
líticas.

Examinado el expediente Instruido para la res
cisión del contrato de arrendamiento del local sito 
en la calle dé San Mateo, números siete y pueve,

 destinado al Tribunal Nacional, Jefatura Superior 
Administrativa, Tribunal Regional y Juzgados Ins
tructores Provinciales de Responsabilidades Políticas 
y para 1̂ arriendo de otro local destinado a los mis
mos servicios, una vez justificada la existencia del 
oportuno crédito, conforme a /lo dispuesto en la Or
den' del Ministerio de Hacienda de veinticuatro de 
junio de inil novecientos treinta y dos; previo acuer
do del Consejo dé Ministros, reconociendo la urgen
cia de dicha contratación,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Presidente del

Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas pa
ra rescindir el contrato de arrendamiento de la casa 
sita en Madrid, calle de San Mateo, números siete, 
y nueve, en cuyo edificio cataban instaladas las ofi
cinas del Tribunal Naóional de " Responsabilidades 
Políticas y potros organismos dependientes del mismo.

Artículo segundo.—Queda exceptuado de las for
malidades de subasta y cpneunso, cornq caso com
prendido en' el párrafo tercero del artículo quinto , 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, y autoriza a la Presidencia 
del Gobierno y, en su nombre, al Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades Políticas para 
verificar, directamente, el contrato de arrendamien
to de la casa número sesenta y cuatro de la Ave
nida del Generalísimo, de Madrid, para la instala
ción en ella del Tribunal Nacional de Responsabi
lidades Políticas y demás organismo^ expresados en 
el artículo anterior. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticinco de febrero de mil novecien
tos cuarenta y uno.

FRANCI SCO FRANCO
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DECRETO de 25 de febrero de 1941 por el que se 
nombra Topógrafo Ayudante Mayor de Geografía 
y Catastro, Jefe superior de Administración Civil, 
a don Manuel Pérez Maig.

En virtud de lo dispuesto en los artículos treinta 
y dos y treinta y-siete del Reglamento vigente en el 
Instituto Geográfico y Catastral de veintidós de di
ciembre de mil novecientos once,

Nombro a don Manuel Pérez Maig, Topógrafo 
Ayudante Mayor de Geografía y Catastro, Jefe su
perior de Administración Civil, con el sueldo anual 
de diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad 
de siete de febrero del corriente ano, en la vacante 
producida.por fallecimiento de don José María Oc
tavio. de Toledo y Travado.

Asi lo dispongo, por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 21 de febrero de 1941 por el que se 
jubila al Ministro plenipotenciario de primera 
clase don Joaquín Carrillo de Albornoz y Faura.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 1 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Declaro jubilado, de acuerdo con lo preceptuado' 
en los párrafos primero y segundo del artículo cua

renta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado, y con la clasificación que por derecho-le co 
rresponda, a don Joaquín Carrillo de Albornoz y Fau
ra, Ministro plenipotenciario de primera clase, con 
efectos desde el día nueve de febrero de mil nove
cientos‘ cuarenta y uno, en que cumplió la edad re
glamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno dé febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 21 de febrero de 1941 por el que se 
nombra en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
a don José Buigas de Dalmáu, Ministro plenipo
tenciario de primera clase, nombrado en el Con
sulado General de España en Jerusalén.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 
previa delifceráción del Consejo’ de Ministros,

Nombro én el Ministerio de Asuntos Exteriores, a 
don José Buigas de Dalmáu, Ministro plenipotencia
rio de primera clase, nombrádo en el Consulado Ge
neral de España en Jerusalén.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
RAMON SERRANO SUÑER

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de febrero de 1941 por 
la que se declara en situación de su
pernumerario, a instancia propia, al 
Topógrafo Ayudante segundo de 
Geografía y Catastro don Manuel 
Carrillo de Albornoz y Borrego.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Topógrafo Ayudante 
segundo de Geografía y Catastro don 
Manuel Carrillo de Albornoz y Borre
go, en solicitud de que se le decla
re en situación de supernumerario,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral y a tenor de lo que dispone el
articulo 30 del vigente Reglamento en

/

este Instituto, ha tenido a bien decla
rar al expresado Topógrafo en situa
ción de supernumerario sin sueldo a 
instancia propia.

Lo digo a V. I. para su conocimien-, 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941.— 

P. D.: El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza. 1

limo. Sr. Director general del Instituí 
to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Orden de San Hermenegildo

VARIAS ARMAS
O RD EN  de 28 de enero de 1941 por 

la que se conceden las pensiones ane
jas a las condecoraciones de la Real 
y Militar Orden de San 
Hermenegildo que se indican al personal en 
reserva y retirado que se menciona.

Su Excelencia el Generalísimo. .Jef^ 
del Estado, de acuerdo con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo, se ha 
servido copceder las pensiones anejas 
a las condecoraciones que .se indican 
al personal retirado, con arreglo-a los 
Decretos de 25 y 29 de abril de 1931, 
convertidos en Ley de 16 de septiembre 
del mismo año (C.<L. núm. 699), en 
reserva y retirados por edad.
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DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL 

Ingresos

Conclusión  (6) a la Orden de 27 de 
enero de 1941 por la que se concede 

el ingreso en el Cuerpo de la Guar
dia Civil,  como Guardias segundos  

de Infantería, con destino a las U ni

dades que se in d ic a n ,  a los señores  
que se mencionan.

Alfredo Fuente Rey, del Regimiento 
de Infantería número 54.

Manuel Ramos Pampin, dea Regi
miento Mixto número 85.

Rafael Aguilar Arbona, del Regi
miento Flechas Negras número 15.

Cabo:
Herminio Rodríguez Romero, del Re

gimiento de Infantería número 35.
Soldado:

Buenaventura Diez Marín, del Regi
miento Mixto de Armas núm. 86.

Cabos:
Eduardo Jiménez Sánchez, del Depó

sito Central de Remonta.
José Parra Garrido, del Grupo de 

Regulares de Larache número 4. 
Doroteo García Valencia, del Regi-' 

miento de Ferrocarriles número 1. 
Máximo Muñoz Flores, del 'octavo 

Batallón de Infantería de Montaña. 
Doroteo Palomar Galindo, del 'octa

vo Batallón de Infantería de Mon
taña.

Santos García Caro del Castillo, del 
Regimiento de Artillería Ligera nú
mero 3.

Francisco García Pérez, del Regi- 
• miento de Infantería número 30. 

Juan Manuel Sánchez Rodríguez, del 
Regimiento de Infantería de Ar
gel número 27.

Juan Martínez Las Heras, del Regi
miento jMixto. de Armas núm. 86. 

Nicolás López Atanez, del Regimien
to de Infantería de Montaña nú
mero 32.

Soldadoá:
Wenceslao San Segundo Sanchidrián, 

del Regimiento de Infantería nú
mero 44.

Arturo Novo Pardo, del Grupo de 
Exploración y Explotación núm. 4. 

Pedro Alejandro Vivas, del noveno 
Batallón de Montaña.

Emeterio Plaza García, del octavo 
Batallón de’ Infantería Montaña. 

Félix Nieto de la Morena, del octavo 
Batallón de Infantería. Montaña. 

Gaspar González Garrido, del octa

vo Batallón de Infantería de Mon
taña. ,

Pablo Gil Pérez, del noveno batallón 
bis de Infantería de Montaña.

Manuel Pérez Rodríguez, del Regi
miento Mixto de Ingenieros nú
mero 8. '

José Cóello Adame, del Servicio de 
Automovilismo segunda Región.

Edelmiro González Rozas, del Regi
miento de Infantería de Montaña 
número 35.

José Collado Mañero, de Milicias de 
F., E. T. de Granada. 

Cabos:
José Díaz Suárez," del Regimiento 

Mixto de Armas número 84. ,
Manuel Luis González, del Regimien

to de Artillería Mixto número 7.
Manuel Márquez Martín, del Regi

miento de infantería número 22.
Martín Alba Ramírez, del Grupo de 

Regulares de Ceuta número' 3.
Laureano Domínguez Alonso, del Re

gimiento de Artillería de Montaña 
número 23.

Tomás Luesma Julián, del Regimien
to de Artillería número 45.

Soldado:
Basilio Trueba Diego, del Regimien

to de Artillería número 11.

A la Comandancia de Las Palmas

\ Soldados:
Isaías Chapado Sánchez, del Regi

miento de Infantería número 51.'
Jesús Iglesias López, del Grupo Au

tónomo Mixto de Zapadores y Te
legrafistas número 4.

Luis Rubio Ruiz, del Regimiento de 
Infantería de Montaña número 20.

Benigno Rodríguez Sánchez, del Re
gimiento de Infantería de Monta
ña número 51.

Cabo:
Antonio Cid Fernández, del Regi

miento de Infantería Flechas Ne
gras.

Soldados:
Lisardo Estévez Pina, del Regimien

to de Artillería Ligera número 16.
Ponciano Nájera Echazarra, de Mili

cias de F. E. T. de Alava.
Cabos:

Manuel Alvarez Borrego, del Grupo 
de Intendencia número 2.

Loñgino Amarillo Perea, de la Escue
la Central de Educación Física.

Julián Bautista Ortiz, de la Escuela 
Central de Educación física.

Soldados:
Juan Sánchez Toledano, del. Servicio 

de Automovilismo del Ejército del 
Centro.

Miguel Rota Iriarte, ,de Milicias de 
F. E. T. de Navarra.

Leandro Garrido Navascués, de la se
gunda Comandancia de Tropas de 
Sanidad Militar.

Ramón Sánchez .Ramos, del Regi
miento de Infantería de Montaña 
número 29.

Cabo:
Alfredo Tarrida Gómez, del Grupo 

de Intendencia número 2.
Soldado:

Agustín Zoroza Sobernil, de Milicias 
de F. E.’ T. de Navarra.

Cabo: 1
Emiliano García Mora, de la. Comi

sión Liquidadora de la Academia 
de Infantería, Caballería e Inten
dencia.

Soldados:
Laureano Cancio Sanj urjo, del Gru

po de Intendencia número 3.
José González Rodrígúez, del Regi

miento; de Infantería de Montaña 
número 29.

José Fólgar Moscose, del Regimien
to de Artillería número 48.

Carlos Noguera González, del Regi
miento de Artillería número 48.

Patricio García Caro Val verde, del 
Regimiento de Transmisiones 

x \Corneta:
Mariano González Varela, de la Co

misión Liquidadora de la Acade
mia de Infantería, Caballería e In
tendencia.

Marinero:
Antonio Barreiro Barral, del mina

dor «Vulcano». /
Soldados:

Joaquín Pujada Vega, del Regimien
to Mixto de Ingeniero número 2.

Santiago González Castán, del Re
gimiento de Infantería número 22.

Cabo:
Manuel Mendoza Sánchez, de Mili

cias de F. E. T. de Sevilla.
Sargento habilitado:

Isaac Gil Atrio, del Grupo de Sani
dad Militar C. Ejército de Urgel.

Soldados:
Manuel García Marín, del Grupo de 

Intendencia número 6.
Nicolás Román Inurria, del Regi

miento de Artillería número 17.
Angel Ugalde Recalde, de Milicias de 

F. E* T. de Navarra.
. Flix González Merino, de Artillería 

Cuerpo Ejército Maestrazgo.
Sargento habilitado:

Manuel Pérez Delgado, del Regimien
to de Artillería número 17.
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Cabo:
Valeriano Gumiel Sotillo, del Grupo 

de Sanidad Militar número 6.
baldados:

José Bocós Zamanillos, del Regimien
to de Infantería número 22.

T«¿óñlo Lizago Martínez, del tercer 
Grupo de Intendencia. ,

Francisco Sacristán Rodríguez, d e 
Sanidad Militar séptimo Grupo.

Emiliano Goñl Lacunza, de Milicias 
de F. E. T. de Navarra. '

JfSÚs Férreiro González, del Grupo 
número 6 de Sanidad.

Luis Berguillos Gutiérrez, del Grupo 
de Intendencia número 2,

Francisca Martín Claros, del Bata
llón de Transmisiones Marruecos,

'■ Demetrio Alonso Alonso, dei Grupo 
de Sanidad Militar húmero 6- ,

Cabos:
Gregorio Martínez Cantón, del/Re

gimiento de Artillería número 33.
Jesús Sancho Ortega, del Regimien

to de Artillería de Montaña nú
mero 23.

Ambrosio Juan Váguero, del Regi
miento de Infantería número 44.

Lucio Peña Varón, del sexto Grupo 
Sanidad Militar.

Soldados: 1
Angel Anzules Esteban, del Regi

miento de Artillería número 26.
Luciano Díaz Peña, del sexto Grupo 

de Intendencia.
Florentino Martíne^ Gutiérrez, del 

Regimiento de Infantería núm. 61.
Pedro Leal Medán, del Regimiento 

de Fortificación número 1.
José López Mon, dei Regimiento de 

Infantería número 54.
Jesús Bengoechea Barrio, del Regi

miento de Infantería número 21.
Joaquín Rodríguez Rodríguez, d e l  

Grupo de Sanidad Militar C. Ejér
cito Galicia. '

Angel -Palacios Pardo, de Artillería 
Flechas Verdes.

Samuel Prada Suena, del Regimien
to de Artillería número 26.

José Naredo Huertas, de la segunda 
Bandera de Milicias de Oviedo.

Cabos:
Emilio Cruz Solana, del Grupo de 

Regulares de Alhucemas número 5.
José Prieto Martín, del Regimiento 

de Infantería Montaña número 23.
Soldados:

Arturo García Rodríguez, del Regi
miento de Artillería número 48.

Enrique Quijada Ramos, del, Regi
miento de Artillería Divisionaria- 
número 16. t

Cabos:
Daniel González Bezi, del Regimien

to de Infantería numero 21.
Olegario Cuesta Valluerca, del Re

gimiento de Infantería número 9. 
Melitón Zamora Diez, de Regimien- 
/" to Flechas Azules número 14.

Soldado:
Marcelino Serrano Recas, del Equi

po Quirúrgico número 1.
Cabos:

Antonio Mata Cordón, del Regimien
to Flechas Negras número 15. 

Antonio González Venegas, del Re
gimiento Flechad Negras núm. 15.

Sargento habilitado:
Pablo Pérez de Pablo, del Regimién- 

1 to Flechas Negras número 15.
Cabos i

Francisco García Vizmanos, del Re
gimiento Fortificaciones núm. 1. .

José García Gómez, del Regimiento 
Flechas Negras número 15. /

Soldado: '
Aniceto López Vázquez, Flechas Ver

des Artillería.
Cabo:

Facundo Martín" López, de la Briga
da de Infantería Flechas Verdes 

, número 13.
Soldado:

Iéidro'Alvarez Alvarez, del Regimien
to. Flechas Azules número 14.

Sargento habilitado:
Leopoldo Pou Bustos, de Flechas Ne

gras.
Cabos:

Elias Sastre Martín, del Regimiento 
de Infantería Flechas Negras nú
mero 15.

Leandro Sánchez Galindó, del Regi
miento de Infantería Flechas Ne
gras número 15.

Enrique Ruiz Palop, del Batallón de 
Ametralladoras Flechas Negras. 

Arturo Miguel Salinas, del Regimien
to de Carros Combate número 3. 

Saturnino Galloso Ansede, del Regi
miento de Infantería de Montaña 
número 35.

Gregorio Ranz Sobrino, del Regi
miento de Infantería Flechas Ver- 

\ des, 41 División.
Legionario:

Armando García Pérez, dei segundo 
Tercio de la Legión.

Soldados:
Juan García Cadiemo, del Regimien

to de Transmisiones.
Alfredo Fernández Rodríguez, d e l  

tercer Grupo de Intendencia. 
Mario , Rodríguez López, del Regi

miento de Artillería Costa núm. 4. 
Manuel Gómez Márquez, de la Le

gión Flechas Negras.

Cabos:
Antonio Navarro Pemias, del Regi

miento de Artillería número 42.
Juan 'Cuarental Jiménez, de la Maes

tranza de Artillería de Madrid.
Soldados: . ' ^

Manuel Nódar Barros, de la Milicia 
de F. E. T. de Cádií.

Mario Urueñas González, del Regi
miento de Artillería número 44.

Alfredo Martínez "Mayo, d e l: Regi
miento de Artillería Flechas Ne
gras. t

Cabo:
Marcelino Yagüe Miguel, del Regi

miento Flechas Verdes número 15.
'Soldado:

José Diez Ocampo, del Regimiento 
de Infantería'de Montaña núm. 30.

Cabos:
' Martín Babiano Algodón, del Regi

miento Mixto de Armas núm. 84.
Angei Aisa Velas, del Regimiento de 

Infantería número 21. -
Soldado:

Manuel Ma)dueño Córdoba, del Re
gimiento Flechas- Verdes núm. 13.

Sargento habilitado:
Juan Martin San José, del Regi

miento de Artillería de Montaña 
número 16.

Cabos: ,
Porfirio Martínez Castro, del Re

gimiento de Artillería Divisiona
ria número 30.

José Souto Suárez, del Regimiento 
Flechas Negras.

Domingo Morgado Vivas, del Regi
miento Mixto de Armas núm. 84.

Ramón Pérez Maura, del Batallón de 
Ametralladoras Flechas Negras.

Elpidio Sánchez Domínguez, del Ba
tallón de Ametralladoras Flechas 
Negras.

Gregorio González Rodríguez, del 
Regimiento de Artillería núm. 19.

Miguel Molero Dávalos, del Regi
miento de Artillería número 44.

Fidel Abad Abad, de]' Regimiento 
Flechaé Azules número 14.

Román Gómez Pedrayes, del Regi
miento Flechas Negras número 15.

Gervasio Acedo Cerro, del Regimien
to Flechas Verdes número 13.

Antopio Rosa Rubio, del Regimiento 
Flechas Verdes número 13.

Manuel Rebollo Rebollo, del Regi
miento Flechas Verdes número 13.

Aníbal Moreno Salvador, del Regi
miento Flechas Verdes número 13.

Soldado:
Laureano* Núñez Velázquez, del Re

gimiento Flechas Negras núm. 15.
Cabo:

Antonio Cuesta Blanco, del Regi-
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miento de Carros de Combate nú
mero 3.

Soldados: 
Francisco Cerrato Reyes, del Regi

miento de Carros de Combate nú
mero 3.

Eduardo Gil Gil, del Regimiento de 
Infantería de . Ajinas número 84.

Ursicinio Santos Borrego, del Regi- 
níiento .Flechas Negras núm. 15,

Faustino Méndez Jiménez, del Regi
miento Flechas Negras núm. 15.

Argimiro Fernández Conde, del Re
gimiento Flechas Negras núm. 15.

Manuel Rodríguez Arrón, del Regi
miento de Artillería Flechas Ne
gras número 15.

Antonio Guerrero Cebrián, del Regi
miento Mixto de Ingenieros nú
mero 2.

Eusebio Salazar Eguiluz, de la Mili
cia de F. E. T. de Alava.

Manuel Viedma Romero, del Regi
miento Flechas Verdes.

Bernardo García Lorente, dej Regi-' 
miento Flechas Negras.

Cabo:
Manuel Solera Mena, del Regimien

to Flechas Verdes número l !
Soldados:

Pablo López Negueruela, del Regi
miento Flechas Verdes número 13.

Wenceslao Gañán Mesa, dej Regi
miento Flechas Verdes numero 13.

Jacinto Martín Campos, del Regi
miento Flechas Verdes número 13.

José Fernández Tonzón, del Regir 
miento Flechas Verdes.

Victoriano Sol Baztprra, del Regi
miento Flechas Azules número 14.

Ursicino Ballesteros Roldán, de Re
gulares de Tetuán número 1.

Angel Sinpn Polo, de los Servicios 
de Automóviles del Ejército del 
Centro.

Luis Ollacarizquetá Loidi, de las Mi
licias de Navarra.

Francisco Moreno Jiménez, del Gru
po de Intendencia número 5.

José Ríos Pereiro, del C. M. R. nú
mero 7.

Manuel López Sánchez, del Grupo 
de Intendencia número 7.

Hermógenes Ayeca Garcés, de la 
Cuarta Región Aérea.

A la Comandancia de Tenerife

Soldados:
Manuel Grande González, del Regi

miento de Infantería de Montaña 
número 31.

Jesús Hernández Hernández, del Re
gimiento de infantería número 18.

Cabos:
Juan Prado Fernández, de las Tro

pas de Intendeñcia del Cuerpo de 
Ejército del Guadarrama.

Constantino Criado Lobato, del oc
tavo Grupo de Intendencia.

Sargento habilitado:
Fausto Montero Juan, del Grupo de 

Intendencia número 7.
Cabos:

Simón Madueño Rovira, de la Agru
pación de Artillería de Melillá. 

Domingo Martin Sánchez, de Auto
movilismo del Ejercito del Centro. 

Román Sierra Jimeno, del Grupo de 
Intendencia número 5.

Victoriano Delgado L ó p e z ,  de la 
Maestranza de Artillería de Ma
drid.

Antonio González Cotelo, de¡ Regi
miento de Artillería de Costa nú
mero 4.

Segismundo Correa Rodríguez, del 
Aeródromo de Almilla (Granada).

Cabos:
Manuel Trujillo del Río, de la Segun

da Región Aérea.
Francisco Cabanillas Herrera, del 

Regimiento Flechas Negras núme
ro 15.

Francisco Rodríguez López, del Re
gimiento Flechas Negras núm. 15 

Francisco Serrano Zurita, del Regi
miento de Infantería de Montaña 
número 30. /

Eliseó Castillo Suárez, del Grupo de 
- Exploración y Explotación núm. 4. 

Antonio Rodríguez Vílchez, del Re- 
 gimiento de Infantería número 6. 
José de Coca Codos, de la Milicia de 

F. El T. de Córdoba.
Manuel Aragón Fernández, de ja Ba

se Aérea de Granada.
Tobías Landaluce Aranaá del Regi

miento de Artillería número 41. 
Silvestre Villanueva García, del Re

gimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 2.

Faustino Huerga Rodríguez, de Sa
nidad Militar número 7.

Francisco Diez García, del Grupo de 
Intendencia número 5.

Marciano de Torres Rivera, del Re
gimiento de Infantería de Mon
taña número 30. ,

José Sánchez Rodríguez, de la Caja 
de Recluta de La Coruñp,.

Braulio Moiriño Francisco, de la 
Primera Región Aérea.

Lorenzo Gil Romo, 'de Sanidad.,del 
Cuerpo de Ejército de Galicia. 

Victorio Borobio Rubio, del Regi
miento de Exploración y Explota
ción número 5. '

Soldados:
Jaime Juliá Melis, de¡ Grupo de 

Automovilismo de Boleares. 
Camilo Alvarez Diéguez, del Regi

miento de Infantería de Montaña 
número 31.

Francisco Rodríguez ‘'Quesada, del 
Regimiento de Infantería de Mon
taña número 5.

Antonio López Silea, de Aviación.
Manuel Suárez Nogueira, del Gru

po de intendencia número 8.
Gregorip Izquierdo franzo, de¡ Gru

po de Intendencia número 6.
Jenaro Vázquez Buján, del Regi

miento de Artillería número 29.
Jesús Robledo Ordoyo, de la Cuarta 

Región Aéreá.'
Julián Conde González^ del Regi- ! 

miento de Infantería de Montaña 
número 5.

Germán López Rodríguez, del Grupo 
de Sanidad Militar número 7.

José Perallón Hernández, de Ift 
Cuarta Región Aérea.

Vicente Hernández Gómez, del Gru* 
po de Sanidad Militar número 7.

Pedro Fernández Orondo, de la Mi
licia de F. E. T. de Navarra.

Emiliano Bayón García, del Grupo 
de Sanidad Militar número 7.

Damián Baqucdano Ortín,. del Gru
po de Intendencia número 6.

Benigno López Valencia, del Grupo 
de Intendencia número 5. ^

Cristóbal G a r c í a  Fernández, del 
Aeródromo de Ármilla (Granada).

Antonio- Carrillo Jodral, de la Mi
licia de F. E. T.^de Cóidoba.

/Gabriel Rodríguez Alcoba, del Aeró
dromo de Armíila (Granada).

Manuel Jiménez Quesada, del Regi
miento 'ele Infantería números 33.

Aurelio Camacho Hernández, del Re
gimiento de Infantería número 4.

Valero Tomás Sánchez, del Regi
miento de Artillería Antiaérea nú
mero 73 ^  .

Benito Amaro Heredia, del Regi
miento (Je Infantería número 6.

Juan Maestro Naldas, de la Milicia
7 de F. E. T. de Sevilla.

Federico del Cura Hernando, del Re
gimiento de Artillería número 41.

Miguel Fiol Matéu, del Grupo de Ex
p iración  y Explotación número 4.

Miguel Montes Morilla, de la Mili
cia de F. E. T. dé Granada.

José Rodríguez R ey,' de la Milicia 
de F. E. T. de La Coruña.

Claudio Caraca Pegenaute, de la Mi-' 
licia de F. E. T. de Navarra.

Ricardo Vidart Michelena, dé la Mi
licia de F. E. T. de Navarra.

Delfín González Rúa, del Regimien
to'"de Transmisiones." ’

Plácido Martínez de Laño Mesanza, 
del Servicio de Automovilismo del 
Ejército del Centró.

Antonio Martín Gómez, de Regula
res de Larache número 4.

José Alvarez Reyero, de la Milicia 
de F. E. T.. de León.

Mariano Domínguez Guerrero, de 
Artillería de Costa número 1.

Jorge Sastre Ginestar, de Fuerzas 
Aéreas de Baleares.

Bernabé Viana Barrio, del Regimien
to de Artillería número 43.

Fernando Hernández González, de
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la Compañía Mixta de Defensa Química.
Francisco López Moreño, del Aeródromo de Armilla (Granada).Gonzalo Gutiérrez Arcbjol, de la Cuarta Región Aérea.
Manuel Bodego Mielgo, de la Maestranza de Artillería de Zaragoza.Francisco Gutiérrez Fernández, del Aeródromo de Armilla (Granada).Helkxjoro Prado Alvarez, del Servi- 
'cio Automóviles del Ejército del Centro.

José Losada Lebrato, del Grupo de Intendencia número 7.Nicanor Rodríguez Martínez, Grupo Automovilismo C. Ejército Galicia.Angel Redolar Hinojosa, del Grupo de Intendencia número 7.
Cabos:

Florencio Martín García, del Regimiento de Infantería Flechas Azules número 14.
Vicente Martín Manojo, de'Milicias de F. E. T. de "Navarra.

Soldado:
Luis Gallo Djez, del Regimientó de Infantería número 22.

Cabos:
Juan José Diego Toribio, del Regimiento de Artillería número 41.Juan Morilla Huerta, del Regimiento de Artillería número 14.

Soldados: x
Fermín Díaz Caneja Díaz; dei Servicio de Recuperación de Material de Guerra.Justo Rodríguez Lozano, del Regi

miento de Infantería de Montaña número 31.Pablo Gil Fernández, del Regimiento de Infantería Flechas Azules número 14.Francisco Fernández Fernández, del Grupo de Sanidad Militar núm. 7.
Cabos:

Florentino Peral Hernández, del Regimiento de Infantería número 25.Saturio Mañero García, del Grupo de Intendencia número 6.Buenaventura Cid Rodríguez, d e 1i Grupo de Intendencia del Cuerpo de Ejército de Urgel.Javier Coronado Hernández, del Re
gimiento de Infantería Flechas Negras número 15.Rafael García Calderón, del Regimiento Flechas Negras número 15.José Larios Ponce, del Grupo de Sanidad Militar número 7.Agustín García Vázquez, del Regimiento de Infantería Flechas Ver
des número 13.

Sargento habilitado:
Gabriel Barrio Casia, del Regimiento de Transmisiones.

Soldado:
Anastasio Mateo Molina, del  Regimiento de Infantería número 52.

ALTAS COMO GUARDIAS SEGUNDOS DE INFANTERIA CON DESTINO A LOS TERCIOS DE COSTAS
A la Comandancia de Algeciras

Soldado:
Francisco Gómez Chasves, de Milicias de F. E. T. de Cádiz.Matías del Río Alvarez, del Regimiento de Infantería número 30

Cabo:
Jesús Macías Varillas, del Regimiento de Artillería número 27.

Soldados:
Miguel Pascual Pérez, del Regimiento de Infantería número 18.Mariano Bemal Acero, del Centro de Movilización y Reserva número 6.

Sargentos habilitados:
Higinio López Castro, del Grupo fe Intendencia C. Ejército Galicia.Timoteo Gómez Gómez; del Grupo de Intendencia C. E. de Galicia.Florencio Barrios Martín, de la Compañía Mixta de Sanidad Columna Asturias. /Francisco de Alvaro Jimeno, del Grupo de Sanidad Militar número 7.Luciano López López, del Grupo do 

Sanidad Militar de Coruña.Antonio Castro Almagro, del G. E. de Castilla, Sanidad.Juan Campos Huertos, del Regimiento de Infantería número 6.
Cabos: N

Alejandro Correas Muñoz, del noveno Grupo de Intendencia del noveno Cuerpo de Ejército.José Prieto Granja, del Regimiento de Infantería Montaña número 7.Antonio Ariza Mata* del Regimiento de Artillería número 48.Ramón Herrero Sánchez, del Regimiento Mixto de Ingenieros núm. 2.Gregorio Hernández Vas, de la cuarta Región Aérea. ?Miguel Otero Rial, de la Maestranza <y Parques Artillería.José Rodríguez Navarro, del Regi-, miento de Transmisiones.Juan Chaves Méndez, del Grupo de Intendencia número 2.Emilio Rangel Giralde, dql Grupo de Sanidad Militar segunda Región.Enrique Ruiz Jiménez, del Regimiento de Infantería Montaña núm. 24.Isauro Pérez Rodríguez, del Batallón 
de Transmisiones de Marruecos.José Sandias Bernardo, de Sanidad Militar C. E. de Galicia.José Hernández Sánchez, del .Regimiento de Infantería número 3.Segundo de Pablo Lafuente, del 

Regimiento de Infantería número 18.Secundino González Costa, de Milicias de F. E. T. de Navarra.Luis7 Rodríguez Porra, de la Maestranza y Parque de Artillería de Sevilla.Serapío González Baño, del Regi
miento de Transmisiones.

Cabos:
Juan Campo Lérida, del Grupo de Intendencia número 5.Ramón Fémández Losada, del Regimiento de Transmisiones.Germán Sánchez Fermeno, del Gru

po de Sanidad Militar número. 7.Fernando Vega Suero, del Regimien
to' de Infantería Flechas Negras número 15. 'Marcelino Rodríguez Boya, del Regimiento de Infantería Flechas Negras número 15.Valentín Ruiz García, de las Milicias de F. E. T. de AlaVa.Manuel Muñoz Antón,'del Grupo de £:.nidad Militar número 6.Manuel Naranjo Flores, del Grupo de Intendencia número 2.Luis Fernández García, de Automovilismo, Grupo del Ejército del Tu- 
ria.Silvino Romero Vega, del Regimiento 
de Transmisiones. *Pedro García Cerezo, del cuarto Batallón de Infantería de Montaña, 43 División.Joaquín Torrego Ruano, del Cuerpo de Sanidad Militar número 7.Flumencio Pérez Pérez, del Cuerpo de Sanida Miljtar número 7.José Aquino Méndez, del Regimien
to de Infantería de Défensa Quí
mica.Joaquín Camba López, del Regimiento de Artillería Ligera número 48.Cipriano Vitón Sanz, del Regimiento de Infantería número 43.José Becerra Sexto, del Regimiento 
de, Artillería número 41.José Gejo Vaquero, de la Maestran
za de Artillería de Madrid.Vicente Férrer Coll, del Regimiento de Infantería de Marina número 4.Marianp Losada Ledo, del Grupo de Sanidad del Cuerpo de Ejército de 
Galicia.Severino Martín Diez, del Grupo de Sanidad Militár número 6.Manuel Carranza Rodríguez, del Batallón de Transmisiones de Ma
rruecos.

Marinero:
Pablo. Sverra Soler, de la Comandan

cia Naval de Baleares.
Cabos:

Juan Izquierdo Sanmartín, de la 
cuarta Región Aérea.Eugenio Jiménez Juano, de la cuarta Región Aérea.Eusimio Arrariz Marina, del Regi-
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miento de Flechas Negras núme
ro 15.

Antonio Caspón Tovar,. del Grupo 
de Sanidad Militar número 7.

EpiTanio Caballero Vega, del Regi
miento Mixto de Ingenieros núme
ro 8.

Fausto Blas Arranz, del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 5.

José Loureiro Otero, del Grupo de 
Intendencia C. E. de Galicia.

Tomás Sánchez Bnonee, del Regi
miento de Artillería número 11.

Domingo Átienza ^Lombardo, del 
Grupo de Exploración y Explota
ción número 2.

Juan Jiménez Ballesteros, de la 
Maestranza de Artillería de Sevi
lla.

Agustín García Vilaboa, del Regi
miento de Artillería número 9.

Vicente Cañedo Varela, de las Mili
cias de F. E. T. de La Coruña.

Emilio Hidalgo Palacios, del Regi
miento de Artillería número 26.

ja cin to  Cuéllar González, de Sani
dad Militar número 5.

Sargento habilitado:
D. Alfredo Mielgo Pérez, del Grupo 

de Intendencia número 3.
Sargento honorífico:

D. Aurelio de Frutos Pablos, del 
Grupo de Sanidad Militar núme
ro 7.

✓abos:
Sergio Moreira González, de Auto

movilismo C. E. de Asturias.
Saturnino García Alonso, del Gru

po de Intendencia número 5.
Pascual Domingo JBeltrán, de la 

cuarta Región Aérea.
Antonio Magán Guillán, del Regi

miento de. Infantería número 8.
Joldados: ^

Ramiro Mayobre Fernández, de la 
Comandancia Geográfica de Gali
cia.

Paulino Martínez Barba, de la se
gunda Región Aérea.

Benigno Alvarez Diéguez, del Regi
miento de Artillería de Montaña 
número 31.

Valentín Molián Avila, del Grupo 
Mixto de Zapadores número 4.

José Rodríguez Castiñeira, del Gru
po de Intendencia número 6.

Fermín Fraguas Rodríguez, de la 
cuarta Región Aérea.

Sixto Moñux Sanz, del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 5.

Jaime Obrador Bonet, de las Fuer-
' zas Aéreas de Baleares.

Arturo Varela Morenza, del Grupo 
de Intendencia número 8.

Jerónimo Hernández Corredera, de 
Sanidad Militar número 7.

Juan Santiago Moreno, de la prime
ra Región Aérea.

Julio Miguel Llorente, de Sanidad 
Militar número 9.

Luis Moreno Cayuela, de C. M. R. de 
Alicante.

Angel Pascual López, de Intenden
cia, 83 División.

Alfonso López Bailón, del Grupo de 
Sanidad Militar número 7.

Salvador Prada Calvo, del Grupo de 
Artillería Antiaérea número 7.

Dámaso Aparicio García, del Grupo 
de Sanidad Militar número 7.

Esteban Hidalgo Albarrán, del Gru
po de Exploración y Explotación 
del Cuerpo de Ejército de Navarra.

José Salatti Garda, de Milicias de 
F. E. T. de Cádiz.

Ladislao Arranz Remondo, del pri
mer Regimiento de 9 a*>â ería-

Santiago Mata Martín, d̂ >l Grupo de 
Sanidad Militar número 7.

Isidro Bermejo Casare^, del Grupo 
de Sanidad C. E. de Galicia.

Francisco Coca Prato, de Sanidad 
Militar número 7.

Vicente Serrano Romanillos, del Gru
po de Intendencia número 5.

Andrés Aguilar Mata, del Regimien
to de Infantería de Montaña nú
mero ,8.

Porfirio Ayesa Solas, de Milicias de 
F. E. T. de Navarra.

Marinero:
Gabriel Suau Monserrat, del subma

rino «O. 2».
Soldados:

Serafín Moreno Rojo, del Regimien
to de Infantería número 53.

José Díaz Fernández Fernández, del 
Regimiento de infantería de Mon
taña número 55.

Pedro Camacho Castejón, de Mili
cias de F. E. T. de Córdoba. *

Amando Alonso Sáez, del Regimien
to Flechas Azules número 14.

Santiago Melchor Hernando, Grupo 
Exploración y Explotación núm. 4.

Julio Prieto Bueno, del Regimiento 
de Artillería número 64.

JSerafín Nieva San Adrián, del Re
gimiento de Artillería número 26.

Juan Arévalo García, del Regiañien- 
*to de Artillería número 27.

Francisco Rojo Alcalá, del Regimien
to de Artillería número 64.

Juan Salas Reyes, de la División 
Flechas Negras.

Marinero:
-Manuel Novo Facal, de la segunda 

Comandancia de Marina.
Soldados:

Salvador del Río Lorenzo, del Regi
miento de Infantería de Montaña 
número 32. ;

Leandro Llamazares Llamazares, del 
Regimiento de Infantería de Mon
taña número 31.

Manuel López Gómez, de Milicias de 
F. E. T. de Orense.

Marinero:
Nicolás Lamiquiz Gallastegui, de la 

Marina de Guerra.
Soldados:

Marcelo Cervero Cercadillo, d e  la 
cuarta Región Aérea.

José VelázqueZ Gómez-, del'Grupo de 
Sanidad Militar número 7.

Facundo Fernández Merino, del Re
gimiento de Transmisiones.

. Eugenio Sanjurjo Torreira, del Grú- 
po de Intendencia^ número 6.

José del Valle Pérez, de la segunda 
Región Aérea.

Rafael Córdoba León, del Regimien
to de Artillería Antiaérea núm. 75.

Armando Fontaiña Sebra, del Grupo 
de Sanidad Militar número 7.

Manuel Fomelino Martínez, del Re
gimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 2.

Francisco Lechón Lechón, del Gru
po de Sanidad Militar C. E. de 
Castilla.

Amplio Benito Rodrigo, del Batallón 
de Ingenieros Automóviles núm. 2.

Anastasio Sánchez Peralta, de la 
Maestranza de Artillería de Valla- 
dolid.

Alejandro Aguilar Rubio, de la Aca
demia de Artillería.

Florencio Abián Gonzalo, del Regi
miento Mixto de Ingenieros núm. 5.

Julián Martínez Víctor, del Regi
miento de Ingenieros número 5.

Alfredo Salgado Santalla, del Regi
miento Mixto de Ingenieros núm. 5.

José Echeverría Salinas, de la Mili
cia de F. E. T. de Navarra.

Antonio Rosa Garrido, de Milicias 
de F. E. T. de Cádiz.

Félix Las Herras Martín, de Milicias 
de F.. E. T. de Logroño.

Isaac ¿otelo Barreira,, del Grupo de
' Tropas de Intendencia número 8
Manuel Vázquez Castro, de Milicias 

de F. E. T. de Badajoz.
„ Emilio Ruiz Gutiérrez, de la Región 

Aérea número 1.
Jesús Madriñán Lalin, del Regimien

to de Artillería número 25.
Manuel Armengol Peteiro, del Regi

miento Ingenieros Transmisiones.
Manuel Pérez López, del Grupo de 

Slpnidad Militar número 7.
Octavio Gálvez Gómez, del Grupo de 

Sanidad Militar segunda Región.
Carlos Manzano García, del Regi

miento de Infantería número 17.
Juan Redpndo Castro, del Regimien

to de Infantería número 27. ^
José Fernández López, del Grupo de 

Automovilismo C. E. dei Turia.
Serafín Martínez del Río, de Sani

dad Militar.
Ismael Rodríguez López, del Regi

miento de Artillería número 14.
Francisco Mesa Galván, del Regi-
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miento de Infantería Flechas Ne
gras número 15.

Antonio Suárez Castro, del Regi
miento Mixto de Infantería nú
mero 86.

Maximino Cacharrón Torres, del 
Grupo de intendencia núm. 8.

Victoriano García García, de las 
Milicias de F. E. T. de Navarra.

Primitivo Alvarez González, del Re
gimiento de Ingenieros núm. 4.

Miguel Alonso Alonso, del Regimien
to de Infantería número .17.

José Luis Rodríguez, del Aeródromo 
Dávila.

Eloy Pérez Rodríguez, de la Maes
tranza de Artillería de Madrid.

Emiliano Quintanilla Gómez, d e 1 
Grupo de Sanidac^ Militar nú
mero 7.

Zacarias Martin Gaicia, del Grupo 
de Sanidad Militar número 7;

Manuel Rajoy Rodríguez, del Regi
miento de Artillería Antiaérea nú
mero 75.

Luis Alonso Becerra, de la Primera 
Región Aérea.

Lucilo IMiañueoo Pérez, del Regi
miento de Infantería núm. 43.

Manuel Díaz Paredoa, del Regimien
to de Infantería número. 43.

Domingo Gallardo Martínez de la 
Casa, de la Quinta Región Aérea..

Vicente González Hidalgo, de la 
Cuarta Región Aérea.

Teodoro Pascual Criado, del Grupo 
de Sanidad Militar núm. 7.

Francisco Martín Recuerda, del Re
gimiento de Artillería Divisiona
ria número 16.

Juan Gándara González, del Gru
po de Sanidad Militar del Cuer- 
de Ejército de Galicia.

Amalio P¿rez López, del Grupo de 
Sanidad Militar número 1.

Emiliano Regidor Mohedaño, d e l  
Grupo de Sanidad Militar del 

Cuerpo de Ejército de Castiía.
Mariano Córdoba de Dios, del Gru

po de Sanidad Miliiar núm. 7
Elíseo Fernández Tejerína,' del Re

gimiento de Infantería de Defen
sa Química.

Alfredo Macairas Fernández, de. la 
49 Unidad de Zapadores de la 
Cuarta Región Aérea.

Fidel Roncero Sánchez, del Gru
po de Sanidad Militar núm. 7.

Patricio del Olmo Hernando, del Re
gimiento de Artillería núm. 45.

Domingo López Salvador, de la Com
pañía de Destinos de la Octava 
Región.

Félix Martín Sarries, del Grupo de 
Sanidad Militar número 7.

Juan Jiménez Gil, de la Maestranza 
de Artillería de Madrid.

Angel Castro Colmenar, de la Re
gión Aérea número 1.

Lucio Muñoz Mayoral, de la Cuarta 
Región Aérea.

Mariano Anión Tabanera, del Regi
miento de Infantería de Flechas 
Negras número 15.

Rogelio Juan Velayos, del Regimien
to de Artillería número 41.

Miguel Baena Vázquez, del Regi
miento de Automóviles.

Vicente Fernández Vázquez, de la 
Primera Región Aérea.

Arquimedes Martin Crespo, del Ba
tallón de Transmisiones de Ma- 

. rruecos.
Próspero Calavia López, del Grupo 

de Intendencia número 5.
Mariano Pérez Ruiz, del Regimiento 

de Artilléría número. 11.
Desiderio Gutiérrez Rabanal, de la 

Primera Región Aérea.
Matías Rodríguez 1Acevedo, del Gru

po de Intendencia número 5.
Joaquín Millán Jiménez, de las Mi

licias de F. E.-T. de Sevilla.
Félix Almarza Luáibrera, del Grupo 

de Sanidad Militar número 7.
Gustavo Díaz Meira, del Regimiento 

Mixto de Ingenieros número 7. *
Nicolás Gullón Martín, del Regimien

to de Artillería número 4.
Fortunato Echarri Galdeano, de las 

Miljcias de F. E. T. de Navarra.
Benedicto García Mínguez, del Re- 

gimlento de Infantería dq Monta-
1 ña número 32.
Angel García Goya, de las Milicias 

de F. E. T. de Segovia.
Ezequiel Méndez de la Riva, del Gru

po de Sanidad Militar núm. 1.
José Villameriel del Hoyo, de las Mi

licias de F. E. T. de Palencia.
Modesto Viñéu Dieste, del Regimien

to de Infantería de Montaña nú-.
1 mero 20.
Leuvino García Merino, del Grupo 

de Intendencia número 6.
Lorenzo Ortega Calleja, del Regi

miento de Infantería número 22.
José Redondo Gárate, de las Mili

cias de F. E. T. de Soria.
Felipe Centeno Arribas, de la Co

mandancia de Defensa Química.
Enrique Ferrer Montijano, de la C. 

M. R. número 14. *
Remardino Orea Izquierdo, del Re

gimiento de Infantería núm. 17.
Valer ico López Lourido, del Buque 

Escuela Galatea.
Paulino Díaz Aguado, del Regimien

to de Caballería número .1.
Juan Villar Romero, de la primera 

Compañía de Automovilismo.
Antonio Martínez Taboada, de Auto

movilismo de la Primera Región 
Militar.

Fernando Sosa Viejo, del Regimien
to de Artillería número 64.

Laureano s Vicente Grande, de la 
Academia de Intendencia.

Damián Bergel Barceló, de las Fuer
zas Aéreas de Baleares.

Julián Frías Arnedo, del Regimiento 
de infantería Montaña número 23.

José María Valero Cuadrado, del 
Grupo de Intendencia número 7.

Agustín Pérez Gil, de Automovilis
mo de Marruecos.

Julián Huecas Muñoz, del Cuerpo de 
Sanidad Militar número 7.

Angel Iriarte Setas, del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 2.

Atanasio Gil Juan, de la Cuarta Re
gión Aérea.

Sebastián Zorzano Parra, de Artille
ría de Costa número 4.

José Gómez Rodríguez, de la Cuar
ta Región Aérea.

Marcelino Pérez Pérez, del Regimien
to Mixto de Ingenieros número 7.

Manuel Pérez Alvarez, del Regimien-
i to Aviacióq ‘ número 31.

Vicente Ceballos Gala, de las Mili
cias de F. E. T. de Badajoz.

Cabo:
(Manuel Prieto González, del Regi

miento de Infantería número 27.
Soldados:

Luis Martín Rodríguez, del Regi- 
meiato de Artillería número 43.

Luis de Frutos de la Cámara, del 
Regimiento de Infantería núme
ro 30.

Manuel Brandariz Torreiro. del Re
gimiento de Infantería número 6.

Cabos:
Emiliano Rubio Pérez, á  .1 Regimien

to de Infantería e , Montaña nú
mero 31.

Emerio Fernández Pin, del Regi
miento Mixto de Ingenieros núme
ro 10.

Macario Esteban Juan, de la Divi
sión Legionaria Flechas Azules.

Bartolomé Villalonga Pons, del Gru
po de Exploración y Explotación 
número 4.

Pedro Sastre Santos, del Regimiento 
de Transmisiones del Pardo.

Avelino Martínez Bravo, del Regi
miento de Infantería de Montaña 
número 29.

Soldados:
José Muñoz López, del Regimiento 

Mixto de Ingenieros número 10.
Rafael Fernández Guirado, del* Regi

miento de Infantería número 45.
Luis Justo Freitas, de Intendencia 

de la 105 División.
, Juan Durán Leo, del Regimiento de 

/Infantería de Marina número 4.
Manuel Guede Guede, del Regimien

to /de Ingenieros número 10.
Servando Arranz Bravo, de la Di

visión de Flechas Azules.
Eusebio Vázquez Sánchez, del Ba

tallón número 1 dé Recuperación 
de Material de Guerra.

Andrés Puente de la Mano, del Re-
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g im iento  de In fan tería  núm ero 41.
' Félix García , Tarancón-, del R eg i

m iento de A rtillería  núm ero 40.
Antonio R ivas Casas, del R egim ien 

to de In fan te ría  númeix) 4.
A lb ino Pam pin  Vales, d^l Regim ien 

to M ixto  de ingen ieros núm eró 90.
G era rdo  G arc ía  G arc ía , del R eg i

m iento de Artillería  num ero 48.
Enrique Dobeste Duque, dé la Segun

d a  Com andancia  de Intendencia  
de Las Palm as.

D om ingo M artínez M iguelea, de las 
M ilic ias de F. E. T. de N av a ija .

Cabos : 
Ju an  Hernández V illa lba, del R eg i

m iento de Ingenieros de Zaragoza.
Julián  V a ra  Gómez, del G rupo  de  

Exploración y Explotación núm. 7.

So ldados: 

Ezcguiel Robles Villa rejo, del R egi
m iento de In fan tería  núm ero 43.

Juan N ava rro  González, del 'R eg i-, 
m iento de In fan tería  núm ero 6.

Jvsé Süárez ' Lozano, del Regim ien 
to M ixto  de Ingenieros núm ero 2.

Celedonio M artín  C ardaba , del R eg i
m iento de Artillería  de Costa nú
m ero 4. 

Cabos:
Enrique A lm araz A lm araz, del R eg i

m iento de In fan tería  núm ero 41.
F lorencio Escalante Esteban, de la  

M aestranza  de A rtillería  de Bu r-  
gos.  

. Juvenfi.no, D iez Platero, de R egu la -
 res de Ceuta  núm ero 3. 

Soldados: 

I.uis R ivas Campos, le Sanidad  M i
litar núm ero 7.

C abo :  
Juan Arnáiz B a r Lo lomé, del Quintó  

B ata llón  de In fan tería  de M on 
taría.

Sargentos habilitados: 
Florencio M arru in a  de la Iglesia,, del 

'G rupo de Intendencia núm ero 6.
Santiago  Pérez Fom és, del G ru p o  

de Intendencia núm ero 3..
José Pozo ,Jimeno, de R egu lares de 

L arache  núm ero 4.
M an ue l B rito  Garc.íá, d e l\Grupo de.
. S an idad  M ilita r  núm ero 1.
Pedro  ZapataJPalla, del O c tav o 'G ru 

po de San idad  M ilitar.

Cabos: 
 D av id  León Calvo, del B ata llón  de 

M’rahsm isiones de M arruecos.
M arce lino  Vega, M edina, del G rupo  

de . Intendencia núm ero 5.
R a fa e l Cortés Fons, del C. M . R. de 

A lican le.
Celedonio Collado O livan, de S an i

d ad  M ilita r de la 2.a Región.
Antonio Cabestro  Vallecillo, del T e r 

cer G rupo  de Intendencia.

José Vera Delgado, del Regim iento  
de Artillería, num ero 4.

Jesús MosLeiro M eju lo , del octavo  
G ru p o  de Intendencia.

Francisco Caro Buerta, del Grupo 
de Artillería independiente de Car 
narias.

Julio G arc ía  G arc ía , de C. R. ,y R e 
serva númer.: 32.

Angel. Santana  Gutiérrez, del R egi
miento M ixto de Artillería ' núm e
ro 8.

M anuel López López, del G rupo  de 
T ropas de Intendencia de C. E. de 
Urgel.

A lvaro  D av id  Pérez, del G rupo  
Autónom o M ixto  de Zapadores y 
Teléfonos. . .

Vicente Fernández Casal, del G rupo  
de Artillería  de M elilla.

Juan Fernández Fernández, d e ,A r 
t ille ría  Independiente de Baleares.

Antonio Jiménez Burrionuevo, del 
Regim iento M ixto de Ingenieros  
núm ero 2.

Jesús del Va lle  Cubero, del R eg i
m iento M ixto de Ingenieros n ú -  
ihero 2.

Pab lo  H ernández M edina, del R eg i
m iento M ixto de A r fi 'V r ía  núm e
ro 8.

Rufino Núñez M artínez, de A rtille 
ría de la 13 División.

Eladio Y^tgüe Gutiérrez, de Sanidad  
M ilita r de C. E. de Castilla.1 ’

R afae l Capó Caim ari, del Regim ien 
to de Artillería  núm ero 35.

M anue l A lba  Zarallo , del Regim ien
to de Artillería  núm ero 42.

Jpan Rom ero Berna!, de Sanidad  
M ilitar de la segunda Región.

An lón io  M igueles Moreno, dél R egi
miento de Artillería  núm ero 1.

Inocencio C arba lla l Varela, del R e 
gim iento de Artillería núm ero 43.

Arturo  Crespo ' Rojo, del G rupo  de 
Intendencia núm ero 6.

Francisco Beneroso Cote, de S an i
dad  M ilita r .de C. E. de Castilla.

José M árquez Vargas, del G rupo  de 
San idad  M ilita r núm ero 1.

Félix Fernández Suáre.z, del R eg i
m iento de Artillería  D ivisionaria  
núm ero 32.

Aureliano Corro Cam bra, de S an i
dad  M ilitar, quinto G rupo.

Francisco Barroso  Cruz, del R egi
m iento de In fan te ría  núm ero 11.

Andrés Rodríguez Blanco, del R eg i
miento de Transm isiones.

R afae l Santam aría  Buñuelos, del 
Regim iento de Ingenieras núm e- 

3.  
Felicísimo Ijiras Pérez, del R eg i

miento de Transm isiones.
M<x1esto T arancón  'G allego , del R e

gim iento de In fan tería  F lechas  
Azules.'

Patric io León Lanao, del Regíniíen- 
tu de Ingenieros de Transm isión.

José Torroba  Soria, del Regim iento  
d e  In fan te ría  núm ero 2o.

José de Pab lo  Navazo, del quinto  
G ru po  de San idad  M ilitar.

Pedro Villegas Merino, del sexto 
Grupo de Intendencia. 

Julián Sánchez López, de la prime
ra Región Aéreá..

Ernesto de Juan  González, del G ru 
po de Exploración  y Explotación  
núm ero 7V 

José Pérez G arcía , del Regim iento  
de A rtillería  núm ero 42.

Andrés Rom ero Rom ero, del Regir 
miento de Ingenieros núm ero 5. 

Francisco G arc ía  'M ontero, del R egi
miento de A rtillería  dél E jército  
núm ero 62.

Francisco V idaurre  Santam aría , del 
quinto G rupo  de San idad  M ilitar. 

José Longueira Veira, de la  Com pa
ñía de Destinos G . G en era l dél 
Ejército del Turia . 

Vidal Itoiz Torres, del G ru po  de E x 
ploración y Explotación núm ero 3. 

Rilfino Pu lido  Rodríguez, del • nove
no Bata llón  de In fantería, de M pn-  
taña.

Santos Betrán  Hijos, del quinto G ru 
po de San idad  'Militar.*

Angel Casas Alconchel', del G ru po   
de Exploración  y Explotación n ú -  
m ero 1,

Rodolfo  Baños Toledano, del R egi
m iento de In fan tería  F lechas N e 
gras núm ero 15.

Vicente Sánchez Caro, del Servicio ..
de Farm ac ia  C. E. dé G ügda rrám a  

Francisco Rom ero Gálvez, del R eg i
miento de Artillería  C . , K. núm e
ro 46.

 Valentín A rribas G arcía , del quinlo  
G rupo  de Sanidad  M ilitar.

Félix  Ibáñez fM arrodáli, de" Sanidad  
M ilita r núm ero 10. E. M aestranza.  

Angel Antón Ulláte, d e l . R eg im iento•
 de' A rtillería  del Cuerpo de E jé r 

cito núm ero 46.
Francisco (Sánchez Rodríguez, del 
’ Regim iento de A rtillería  del C uer

po de Ejército núm ero 46.
M anuel M orales M ariscal, de la  42 

Com pañía de San idad  D ivisiona
ria. 

M anuel Bao Amores, del Regim iento  
de Artillería  núm ero 42.

Jesús G aroyoa  Arzúm endi, de la  E s
colta del M in isterio  del Ejército. 

Am adeo Arceo Rebolo, del Regim ien 
to de A rtillería  núm ero 24.

M arcos Rubio  M anchado, del R eg i
m iento de A rtillería  D ivisionario  
núm ero 32. 

José C am arasa  López, del Regim iéq- 
tode Artillería  del E jé rc ito ' del 
Turia.

H ipólito Corrales Bravo, del R eg i
m iento de In fan tería  núm ero 27.

- M anuel M ontilla  Pérez^  del R egi
miento, de Artillería D ivisionaria   
núm ero 31.
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Antonio Fernández de Mundia y 
Quintana, Regimiento Artilfería 
número 43.

Víctor Otero Moran, Regimiento In
fantería número 18. • v

Andrés Cuesta Sastre, Grupo Sani
dad Militar número 7.

José Paino/ Acosta, Regimiento Mix
to Ingenieros número 7.

Luis Paz Rodríguez, Regimiento /Ar
tillería núm. 17. ~

Manuel del Saz-Jiménez, División 
Legionaria Flechas Azules. 

Sargento honorífico:
Francisco Montero Moreno* Farma

cia Militar C. Ejército del Turia. 
Cabos:
i Vicente Costa Carmona, Regimiento 

Infantería núm. 61.
•Francisca Noya Vila, Grupo.Sanidad 

Militar número 3.
Heliodoro Valiente Vicente, División 

Flechas Azules.
Pascual Asenjo de Dios, Regimiento 

Artillería número 22.
Manuel Macías Zomprapo, Regimien

to Flechas Negras número 15. 
Antonio Martín Díaz, Bón. Automó- 
. viles número 2.

Anesio Ayala Cotral, Regimiento Ar
tillería núm. 28. ,

Manuel Rodríguez Garzón, Regi
miento Artillería núm. 14. (

José Sánchez Mpntes, Regimiento 
Artillería de Costa núm. 4.

Ignacio Alvarez bo lin a , Regimiento 
Mixtp Ingenieros número 1. 

Agustín González Pacheco,', R a i 
miento Artillería número 26. 

Francisco Oaselles Belio, Regimien
to Flechas Azules;

Manuel Martín Roldán, Regimiento 
Flechas Negras número 15.

Juan Gil Encina, Regimiento Mixto 
Ingenieros número 4.

Constantino Ezeisa Alvarez, Regi
miento Artillería núm. 62. |

Joaquín Cobano Alcaide, Regimien
to Aeronáutica número 64.

Antonio Allúe Visuz, Grupo Sanidad 
Militar número 7.

Enrique Rodríguez Sánchez, Regi- 
 ̂ miento Artillería Divisionaria nú

mero 16.
José Martínez Rodríguez, Regimien

to Artillería número 26.
Julián Pérez Lucas, Grupo de Sani

dad Militar número 7. y 
*José Juanes Martín, Regimiento Ar- 
, tillería Montaña número 23 . 
Florencio García Velasco, Regimien

to Artillería Montaña número 23. 
Martín Agustín Marco, Regimiento 

Transmisiones de El Pardo.
Emilio Alonso Rodríguez,. Grupo Sa

nidad Militar número 7.
Bernardo lozano Tomé, Regimien

to Artillería número 43.
Pedio Turres Ferrar, Grupo Mixto 

Ingeníelos numero 1.

Mariano Castilla Pérez, Regimiento 
Artillería número 45.

Victoriano Fuentejada Sanz, Regi
miento Mixtp Ingenieros núm. 7.

Honorato Cabrer Carbonedl, Regi
miento número 5.

Manuel Fernández Cuadrado, Grupo 
Explor. y Explot. número 4..

José Díaz Muñoz, Regimiento Infan
tería núm. 7.

Diego Eugenio Santos, Grupo Sani
dad Militar número 1.

Francisco Hormigo Vargas, Regi
miento Infantería Montaña n.° 7.

Manuel Vélefro Novoa, Regimiento 
Artillería Costa número 4.

Julián Conejo Moreno, primera Re
gión Aérea.

Jesús Armendariz Sanz, Regimiento 
Flechas Azules.

Jesús Alvarez Fernández, Grupo Sa
nidad Militar número 9.

Jesús Marín Jiménez; Regimiento 
Artillería número 22.

Juan Moreno Ramírez, Grupo Inten-
-  dencia número 5.
Tepdomiro Rodríguez Arranz, Regi-

• miento Transmisiones.
Francisco Ojea Fernández, Regi

miento vMixto Ingenieros núm. 10.
Sebastián Martínez Aramendia,' Mi

licias F. E. T. de Navarra.
Arsenio Albalate Villa, Regimiento 

Mixto Armas número 86.
Juan Manuel Román Salado, Regi

miento Artillería número 14.
Juan Román P o n  ce , Regimiento 

Mixto Ingenieros número 2.
Domingo Pastor Ferrero, Regimien

to Artillería número 26. ' ' ✓
Juan Alonso Valdemoros, Grupo In

tendencia número 7.
Ramón Ferreira Fernández, Regi

miento Flechas Azules.
Pedro Rodríguez Bernáldez, Regi

miento Flechas Azules número 14.
Andrés Román ' Suárez,. Grupo In

tendencia número 2.
Antonio Núñez Bermúdez, R e g i 

miento Artillería número 14.
Manuel Soto Janeiro, Regimiento 

Mixto Ingenieros númerp 8.
José Laporta' Lorenzo, Regimiento 

Grupo Sanidad Militar número 7.
Teodoro Abadía Aritio, Regimiento 

Artillería número 23.
Miguel Peñate Peñate, Compañía 

Sanidad Militar de Canarias.
Jenaro García Bay, Sanidad Militar.
Abéü. Santos Ullán, Regimiento Ca

rros Combate número 2.
Francisco Casajús Lagraba, Regi

miento Infantería númexo 59.
Eleuterio Granada Giprián, Regi

miento Mixto Ingenieros núm. 5.
Tomás Salazar Cordero, Regimiento 

Artillería número 41. /
Eugenio Paniagua Merino. Regi

miento Transmisiones .
Vicente Cámara Las Heras, Regí-, 

miento Transmisiones.

Rafael Correa Correa, Regimiento 
Mixto Ingenieros número 2. 

Joaquín Rider Cota, Regimiento Au- 
* tómoviles Reserva General.

Soldados: /
Antonio C a o  Sotelo, Regimiento 

Pontotíeros.
Antolín Lasanta Jiménez, Regimien

to Infantería número 18.^
Bonifacio García Lafuente, Grupo 

Sanidad Militar número 5.
Diego Merino Chamorro, Milicias 

F. E. T. de Cáceres.
Ildefonso Navasal Petrio, Regimien

to Infantería Montaña número 20.
Cabos: ,

Nicasio Calles Fernández, deiN Regi
miento de Infantería de Monta
ña número 30.

Agustín Martínez Fernández, del Rê - 
gimiento de Infantería número 27. 

Dámaso Vázquez Pereira, del Grupo 
de Automovilismo del Cuerpo de 
Ejército de Galicia.

Jesús López Moran, del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 7 /  

Benjamín García Sánchez, del Regi-v 
miento de Infantería de Montaña* 
número 27.

Alejandro Gómara Alcázar, de la 
Academia de Infantería Zaragoza. 

Angel Mediavilla Herrero, del'R egi
miento de Infantería de- Montaña 
número 50.

Sargento habilitado:
Manuel Montes Romero, del Grupo 

de Intendencia número 2.
Cabos:

Blas, Bombo! Sorrives, del Grupo de 
Tropas de Sanidad Militar núm. 9. 

Manuel González Vázquez, del Gru
po de Intendencia .número 8. 

Modesto López Valdrés, de la Maes
tranza de Artillería de Zaragoza 

José Pérez Alonso, del Regimiento de 
Infantería número 52.

Rafael Peñaflel Zamorano, de In
tendencia.

Cesáreo Meije Rodríguez, Ndel Regi
miento de Artillería número 29. s 

Augusto Estévez González, del pri
mer Regimiento de Infantería Di
visionaria Flechas Azules.

Germán- Martín Gavilán, dei Regi
miento de Infantería número 28. 

Jesús Ríos Rodríguez, del Regimien
to ĉ e Transmisiones.

Jaime Pórtela González, del Regi
miento de Fortificación número 2.

Soldados: ¿
Antonio Vállespir Ordinas, de Fuer

zas Aéreas de Baleares. t
José Cantera Laredo, del Grupo d¿ 

Intendencia número 6.
Cabo:

José María Moreno de la Asunción, 
de la Academia de Artillería.
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Soldados:
Isidro Lechado Fuentes, de Auto

movilismo del Ejército del Centro.
Santos Lamela Penas, del crucero 

«Navarra». .
Juan Soriano Franco, dei Batallón 

de Transmisiones de Marruecos.

' A la Comandancia de Cádiz

Soldados:
Ramón Fream Barreiro, del Regi

miento de Transmisiones.
Trinidad Hurtado Mendoza, del Gru

po de Tropas de Intendencia del 
Cuerpo de Ejército de Galicia.

Cabo:
Rodrigo Romero Rodríguez, dd  Re

gimiento de Artillería número 14.
Soldados: ;

Marcos González Canalejo, Grupo de 
Sanidad-Militar número 7.

Julio Arias Iglesias, del C. M. y Re
serva número 44.

Flores Robles Merchán, dei Batallón 
de Transmisiones de Marruecos.

Jasé Guinea Presas, dei Grupo de 
Exploración y Explotación núm. 8.

Francisco Morales Torres, del Grupo
\ ’de Exploración y Explotación nú

mero 2.
Carmelo López del Pozo, del Grupo 

de Sanidad Militar número 7.
Ores tes Holgado Benito, del Regi

miento Mixto de Ingenieros núm. 6.
Ausencio Carmona. Fernández, del 

Regimentó de Infantería núm. 27.
Carlos Cortiñas Poupelo, del Regi

miento Mixto Ingenieros núm. 8.
Manuel Bautista Ruiz, de la primera
N Brigada del. Aire, quipto Regimien

to 'Aéreo.
Emilio Coca Sánchez, de Milcias de 

F. E. T. de Salamanca.
Pegerto Fernández Pozo, del Grupo 

de Sanidad Militar deL Cuerpo de 
Ejército de Galicia.

Marino León García, del Regimien
to de Artillería número 32.

Gabino Vázquez Fernández, del Re
gimiento de Infantería número 59.

José, Bello Criado, del Regimiento'1 
Flechas Negras número 15.

•Cabo:
Francisco Rodríguez Hernández, del 

Grupo de Intendencia número 2.
Spldados: '

José Lomíbarte Borrás, del Regi
miento Mixto de Ingenieros nú
mero 5.

Antonio F o r o n d a  Hemándéz, del j 
Grupo Mixto número 8. ¡

.Daniel Fuello Jarne.'de la Maestran
za de Artillería de Zaragoza.

Modesto Alvarez Eubín. del séptimo 
Grupo de Sanidad Militar.

Manuel Garcí-a Trincado, de la Com

pañía de Depósito del Cuartel Ge- 
( neral del Cuerpo de Ejército del 

Turia.
Tomás de la Merced Leria, del Ba

tallón de Transmisiones de Ma
rruecos. • . A 

Emiliano Arroyo Mostacero, del Re
gimiento de Artillería número 7?. 

Antonio García Alba, del Grupo de 
Intendencia número 2.

Santiago Flores Castro, del Regi
miento ’ de Infantería número 3. 

Juan Villaba Galle, del Grupó de 
Intendencia número 2.

Antonio Lozano Grande; del Regi
miento de Infantería número 3. 

Manuel Silva Terrón, del.Regimien- 
*. to de Infantería número 3.
José Calatayud Girones, del Regi

miento de Artillería de Costa nú- 
mero 3. •

Fernando Edeso Ceballos, de Veteri
naria del Cuerpo de Ejército del 
Turia. ,

Mariano Sanmillán Becerrín, del Re
gimiento de Artillería número 74. 

Narciso Casado Fernández, del Re
gimiento de Pontoneros.

José Acerboni •Melsarcjo, del Regi
miento de Transmisiones.

Jesús Villamide Castro, del Regi
miento Mixto 1 de Ingenieros nú
mero 10.

Jesús Frías Cuartero, del Servicio 
de Automovilismo, del Ejército del 

• Centro. . ¡
Antonio García Castillo, del Regi

miento de Artillería número 42. 
Herminio García Baviera, del Regi

miento de Artillería número • 43. 
Angel Pérez García, del Regimiento 

de Artillería Antiaérea número 75. 
Ignacio ‘Montes Sánchez, del Grupo 

de Sanidad Militar del Ejército 
de Castilla.

Pascual Román Troy ano, del ̂ Regi
miento Mixto número 2. ^

Antonio Arias Fernández, del Regi
miento' de Ingenieros púmero 4. 

José Montes Notario, del Regimien
to de Artillería número 41. 

Germán Ramos Sanz, del séptimo 
Grupo de Sanidad Militar.

Celso Núñez Estévez, de la Coman
dancia de ’ Defensa Química dei 
Cuerpo de Ejército de Aragón. 

Miguel García García, de la Maes
tranza de Artillería de Madrid. 

Manuel Pérez Gutiérrez, del Regi
miento de Infantería de Montaña 
número 5. '

José González Palacios, del Regi
miento de Artillería de Montaña 
número 23. %

Miguel Ascensión Mata, del Grupo 
de Sanidad, Militar del Tercer 
Óyerpo de Ejército del Turia. 

Miguel, Ramón ' Pelegrin, del Grupo 
de Intendencia número 5. 

Francisco Pascual Ramos, del Regi

miento de Ingenieros de Transmi
siones para Aviación. 

 José ÍMaz Fernández, de ia Maes
tranza de Artillería de Madrid. 

Salustiano Espeja' Núñez; del Regi
miento de Infantería número 22 

José López Menela, de la Compañía 
de Destinos de la octava Región- 

Jesús dé Torres Rivera, de la pri- 
. mera.Bandera de F. E. T. de Cas

tilla.
' Pedro-' ‘Ullarra Palacios, del Regi

miento de Artillería número 52.'
, Antonio Cabrera Sánchez, de la Di

visión de Caballería:
Demetrio Fernández Manchón, del 

Regimiento de Transmisiones. 
Benjamín Tápi-a Juan, de la Divi

sión Legionaria de Flechas Azules. 
Angel Campos Rodríguez, del Regi

miento de Infantería Flechas Ne-
, gras'número 15.

Antonio Regueira Goyos, del Grupo 
de Veterinaria número 7 

Valentín Peláez Díaz, del Regimien
to de Artillería (de Costa número 4. 

Jasé Amil Acción, del /Regimiento 
de Ingenieros número 4.

Cabo:
Antonio Martínez Castro, del nove* 

no Batallón (bis) de Infantería 
de Montaña. ’

Soldados:
. Aquilino Delgado Delgado, del Gru

po de Exploración y Explotación 
número 8.

Eloy Cerrato Merino, del Regimien
to de Infantería .número 3.

Digno Garcí^ Denoz, del Regimien
to Mixto dé Máquinas Acompaña
miento número 85.

Hipólito Sanz de la Merced, dei Re
gimiento de Infantería número 52. 

Porfirio Hidalgo Rodríguez, del quin
to Batallón de. Montaña.

Victoriano García Rosa, del séptimo 
Batallón de Montaña.

Angel Fuentes Prieto, del Grupo de 
Exploración y Explotación númv. 1. 

Alejo Piñeiro Vázquez, del Regimien
to de Infantería número 12. 

Sacramento Hernández Bermejo, del 
Regimiento de Fortificaciones nú
mero. 3.

José Mateo Pérez, del Regimiento de 
Infantería de Montaña número 48. 

Laureano Ricote de Pablo, de la Co
rnisón Liquidadora del Pirineo Cen- 

, tral.
Bemardino Domínguez García, del 

Regimiento de infantería núm. 44. 
Alejandro Hernández Panadero, de

la Agrupación Artillería de Costa.
Corneta:

Venancio Cortinas Troncoso; del Re
gimentó de Infantería de Montaña 
número 51.'

Soldados: /
Sebastián Alegría Vicente, del RegV
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 miento de Infantería de Montaña 
número 51.

Andrés Gago Gago, del Regirnienio 
de Infénterlíw de Montaña núm. 51. 

Francisco Martínez bonzález, del Re
gimiento de Infantería número 49. 

Roberto Fontáo Colmeiro, del Regi
miento de Infantería número 9. 

Santos Rodríguez Canseco, del Regi
miento de Infantería de Montaña 

.número 50. .
Manuel Cañoto López, dei segundo 

Regimiento de Infantería Marina. 
Leocadio Malpartida Clave, del Ba

tallón Ciclista número 6. 
Fortunato Redondo Martín, del 'Re

gimiento de Artillería número 47. 
Bernardo Gijón Redondo, de Mili

cias de F. E. T. de Oviedo.
Lucas Eraña Ibáñez, del Regimien- 
. to de Infantería núiríero 22.

Cabo habilitado: ' '
Gregorio Núñcz 'Manzano, de Mili

cias de F. E. T. de Tenerife.
Soldados:

Domingo González Martín, del'R e
gimiento de AiUllería Mixto nú
mero 7.

Jesús Cutes Caamaño, del Regimien
to de Infantería de Montaña nú
mero 29.

José Cabaleiro Cervino, de la Maes-- 
tranza y  Parque E. de Sevilla. 

Luciano Rosado Martín, del Grupo 
d e  Fuerzas Regulares Indígenas 
números.,

Antonio Espina Calvo, del Regimien
to de Infantería de Montaña nú
mero 20. ' . ,

Serafín Diaz Díaz, del Regimiento 
Mixto de Ingenieros número 7.

* Daniel Martin Martin, del Regimien
to de Artillería número 41.

Agustín Bueno Gavilán, del Regi
miento de Infantería de Montaña 

1 número 5. , ,
José Bañas Díaz, del Regimiento de 

Infantería número 54.
1 lenninio Rodríguez Calvo,' del Ba

ta l lón  d r  C a z a d o r e s  n ú m e r o ’ 7.
El.-a ;> (Júme/. R uiz ,-dél  Regimiento  
' de Infantería dj Montaña núm. 51. 

Eugenio Herráis Roredor, del Re¿i- 
miento de Infantería núnie¡ro 52. 

Oscar Lucas Reyes,, dei Regimiento 
de Infantería de Montaña núm. 51. 

Urbano González Díaz, del Grupo de 
Fuerzas Regulares número 5. 

f Jasé Centeno González, del 'Regi
miento de Pontoneros.

Juan González Amor, del Regimien
to de Tufar'mía de Montaña nú- 
íiiero 20.

Viciar Pérez Bemaez, del, Re^ipiien^ 
to de Infantería

Ildefonso González López, del Regi
miento de Infantería Mixto nú
mero 82. /

Javier Peláez Medio, de Milicias de 
F. E. T. de Oviedo.

Cabo: * :
Dionisio Alvaro Sánchez, ’del Regi

miento de Infantería número 52.

Soldados: *
Máximo Pascual Alegre, del Regi

miento de Infantería de Montaña 
número 23.

Pabló Fernández González, del quin
to Batallón de Infantería de Mon
taña.

Vicente Redondo de Frutos, del Re
gimiento de Infantería número 52.

• Francisco Martín del Brío, dél Re
gimiento de Infantería número 49. 

Mariano Herrera Carretero, de la 
Maestranza de Artillería de Ma
drid.

ivlánuel Molano Mozo, do la Maes
tranza de Artillería de Madrid. 

Manuel Cabo Rivifa, del Regimien
to de Infantería número 17. 

Cesáreo 'Villa-Iba López, del Regi
miento de Infantería número 49. 

Isaac Alonso García, del Regimien
to de Infantería número 49.

Jasé Sánchez Sá nchez, dei Regimien
to de Infantería número 49.

Cabo interino:
Manuel Luque López, del Regimien

to de Artillería Divisionario nú
mero 15.

Soldados:
Cipriano Ledesami Río, He] Regimien

to 'de Infantería número 49,. 
Narciso Roselló Liado, del7 Regimien

to de Infantería número 36:
Felipe Con trovas Saiz, del Regimien- 
* to de Infantería número 53.
Miguel laicas Mendoza, del Regi

miento de Ingenieros número 2. *
Chrlos Iglesias Sánchez, del Rcgi- 

jH,ionío ríi Infantería número 49. 
Segismundo Díaz Coreinas, del Regi 

miento de Infantería Montaña nú
mero 30. , :

José Carmona Romero, del Grupo 
•/ Explor. y Explót. número 2. 
"Enrique Jaime Jiménez, del Regi

miento de Infantería número 4- 
Juan Jerús Laro, de la Sección Desr 

tinos. División Caballería.
Juan vSardón Re 1. guez, riel Regi

miento de Im antería de Montaña 
número 51.

Salustiário Da rí.n Domingo, del G*U-. 
po É.\plor. y L xp iot, n u m e r o ^  1

Juan Valladares Rojas, del Regi
miento de Artillería Divisionario 
número 16.

Antonio Rosales Pérez, del Regimien- 
' to de'Artillería Divisionario núme

ro 15.
Antonio López García, del Regimien

to de Infantería número 28.
, Carlos Crego Maclas, del Regimien

to de Infantería número 28.
Severo Acebo Gómez, del Regimien

to de Infantería número 54. 
Sebastián Jaume Ámengual, ¿el 
• gimiento de Infantería número 36. 
Rafael Guerrero Pinedo, del Regi

miento de Artillería Ligera núme- 
ro 14.

Emilio Doval Ohousal, del Regimien
to de Infantería de Montaña nú
mero 29. 1 . /

Juan Domínguez Montero, del Cen
tro de Movilización número 13. 

.Felicísimo González Gómez, del Re
gimiento de Infantería número % 

Abel Casado Fernández, de Milicias 
F. E. T. de Asturias.

Emilio González Rodríguez, del Re
gimiento de Infantería Montaña 
número 3Q.

Femando Sánchez Olain, del Regi
miento de Infantería Montaña nú
mero 32.1 

Antonio Domínguez Toval, del Gui
po ¡Regulares Ceuta, número 3. 

Francisco González Martín, del Re- 
v gimiento de Infantería número 31. 

i Javier Extremad' Molina, del Regi- 
/ miento de Infantería Montaña nú

mero 23.
Luis Morales Gutiérrez. Maestranza 
' de Artillería de Va liado] id.
Jesús Hurtado Morales, del Regi

miento de Infantería. Montaña nú
mero 15.

Laureano Vega Miño, de] Raim ien
to de Infantería número 36.

‘ Sabas Vargas Martín, del Regimien
to de Ingenieros Transmisiones. 

Eduardo Moya Román, de Milicias 
F. E. T. de Málaga. ,

Florentino Horran7. González, del Re
gimiento de Infantería número 25. 

Emiliano Méndez Hernández, del Re-‘ 
gimiento do Infantería numero 52.' 

Briscio Rocha Freijo, del Regimien
to de Infantería de Montaña nú- 

|mero 35. '
Francisco Rodríguez Naya,, del Re

gimiento de Infantería Montara 
húmero 35.

Abilio González García, del • Regi- 
mientodo Infantería- Mont.añr nú-' 
mero 32.

Pedro Jiménez Gámez, del Regimien
to de Infantería número 33.

Orosio Góme* Pandado, del 
miento-
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Jaime Salón Ferré, del cuarto Re
gimiento de Infantería de Marina. 

Lorenzo Ovejero Blázqüez, de Mili
cias F. E. T.,de Salamanca. , 

Francisco Longo Escobio, del Regi
miento de Infantería de Milán nú
mero 32.

Miguel Pérez Jiménez, del Grupo de 
Sanidad Militar número 2.

Daniel Vivaracho Yubero, del Regi
miento de lnfanteria.de Linea nú
mero 52.

José Aguilera Tienda, del Regimien
to de Infantería número 8.

José Pezino Peláez, del Regimiento 
de Infantería número 41.

Manuel Rodado Peñuelas, de la Sec
ción Personal, División número 62. 

Mánuel Carbonero García, del Regi
miento de Infantería núinero 3. 

Ceferino Sánchez Blanco, del Regi
miento de Infantería número 21. 

Juan Conde Vicente, del Regimiento 
Flechas Negras número 15.

Cabo:
José Martínez. Nieto, del Regimiento 

de Infantería número 25.
Soldados:

Diego San Juan Castillo, de-Milicias 
de Badajoz.

Pedro Sánchez Corpas, del Regimien- 
i to de Infantería de Montaña nú- 
i mero 8.
Julio Hernández Sansegundo, del Re

gimiento de Infantería número 43.

M arinero:
Emilio Abrodes Casal, del crucero 

«Canalejas».

Soldados í
Francisco López de Armendía y Fer

nández de Arroyabe, del Regimien- 
to de Artillería número 25. 

Gerardo Quijano Santos, del Regi
miento de Infanteríá de Montaña 
número 23.

Antonio Criado Veiga, del Departa
mento Marítimo de El Ferrol. 

Manuel Blanco Canosa, del Regi
miento de Infantería número 52. 

Mariano Vian Alvarez, del Regimien
to de Infantería1 de Montaña nú
mero 23.

Francisco Pico Sanmartín, del Re
gimiento de Infantería número 30. 

Antonio García Gálvez, de Milicias 
F. E. T. de Madrid.

José Esteban Rincón, del Grupo Ex
ploración y Explotación núm. 7. 

Manuel Barriga González, del Regi
miento de Infantería número 18. 

Ricardo García Adpliño, del Regi
miento de Infantería número 24.

Marinero: 

Honorato Fernández / Fernández, del 
Departamento El Ferrol del Cau- 

. dillo.
I

Soldados:

José Zumalacárregui Gutiérrez, de 
la Compañía Destinos cuarta Re
gión.

. Manuel Rodríguez Ariza, de Milicias 
F. E. T. de Cádiz.

Federico Correa Maugo, del Regi
miento de Infantería número 9. 

Marcelino Alvarez Díaz, dé Milicias 
F. E. T. de Asturias.

Agustín Sánchez Sánchez, de la Co
misión Liquidadora del Batallón 
Cazadores número 3.

José Mugarra López, del Batallón de 
Infantería número 5.

Eladio López Fernández, del Grupc 
Explor. y Explot. número 1.

José Bazarra Maño, del Regimiente 
de Infantería número 52.

Manuel Mínguez Tejedor, del Regi
miento de .Infantería de Montaña 
número 20.

' Pedro Rodríguez Castaño, de la se
gunda Región Aérea.

Matías Valbuena Gómez, del Regi 
miento de Infantería número 22 

Jerónimo Torres Pedrero, del Regi 
miento de Infantería número 25.

Miguel García Amengual, de la Co 
mandancia Militar de Baleares. 

Luis Rouco Sánchez, del Regimien 
to Mixto Máquinas Infantería nú 

1 mero $1.
Antonio Cavido Fernández, de la Di 

rección General de Transporte 
Automóviles P. y Talleres de 1; 
tercera Región.

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Bajas

ORDEN de 24 de febrero de 1941 por 
la que causa baja en las Fuerzas 
de Policía Armada el Teniente de 
Infantería don Emilio García So
soaga.

A propuesta del Sr. Ministro de la 
Gobernación, causa baja en las Fuer
zas de Policía Armada y de' Tráfico 
el Teniente de Infantería don Emilio 
García Sosoaga, quedando en la si
tuación de disponible forzoso en l a ... 
Sexta Región Militar.

Madrid, 24 de febrero de 1941.

VARELA

Señalamiento de haberes pasivos

ORDEN de 9 de enero de 1941 por la
que se clasifica en la situación de 
retirado, con el haber que se les se
ñala, a los Jefes, Oficiales, Subofi
ciales e individuos de tropa que se 
relacionan.

Por la Presidencia de este Alto Cuer
po, y con fecha de hoy, se dice a la DL 
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas lo siguiente^

«En virtud de las‘ facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo), ha 
acordado clasificar en la situación de 
retirado, con derecho al haber pasivo 
mensual que a cada uno se le señala, 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales é 
individuos de tropa que figuran en la 
siguiente relación, que da principio con 
el Coronel de Infantería don Alberto 
Fernández Matamoros y termina con 
el carabinero Demetrio Román Ol
medo.»

Lo que de orden del Excmo. señor 
Presidente me complazco en partici
parlo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1941.—El Qe: 

heral Secretario, Arturo Cebrián.
limo, Sr...
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M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDENES de 22 de febrero de 1941 
por las que se nombran Secretarios 
de Sala de las Audiencias Territo
riales de Madrid y Barcelona a los 
señores que se mencionan.

Excmo. Sr.: De conformidad cori 
lo dispuesto en el Artículo 11 del De
creto de 31 <íe enero 1935 y en las 
normas complementarias de 25 de ene. 
oro del corriente año,

Este Ministerio acuerda nombrar, en 
el tumo de servicios efectivos en el 
Secretariado, para la plaza de decre
tarlos de Sala de esa Audiencia, va
cante por defunción de don Ramón 
Alvarez Valdés, a don Joaquín Salce
do Turnio, Secretario de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Valencia,.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
Examo. Sr. presidente de la Audiencia 
• Territorial de Madrid.

. •

Excmo. Sr.: De conformidad con le 
dispuesto en el artículo 11 del Deere- 
•to de.-31 de enero de 1935 y en las 
normas complementarias de 25 de ene
ro del corriente año,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
en el fumo de servicios efectivos en 
da categoría, para la plaza de Secre
tario de Sala de esa Audiencia, va
cante por nombramiento para> otre 
cargo de don Gabriel Espinosa y Gó
mez del Valle, a don Manuel Latorrc 
Badillo, Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Valencia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios Igruarde a V. E. muohoqj años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audienci? 

Territorial de Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con 1< 
dispuesto en el articulo 11 de\ Decrete 
dé 31 de enero de 1935 y en las nor 
mas complementarias de 25 dé enere 
del corriente año,

Etete Ministerio acuerda nombrar, er 
ed turpo de servicios efectivos eny e 
Secretariado, para la plaza de Secre 
tañó de Sala de esa Audiencia, va 
cante por desaparición de don Jesú¿ 
de Lezeano Alyarcz, a don José Marú 
Gali Rubio, Secretario de Sala de lt  

1 Audiencia Territorial de Zaragoza.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de febreto de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Barcelona..

Excmo. Sr.: De conformidad con'lo 
dispuesto en el artículo \l del Decreto 
de 31 de'enero de 1935 y en las nor
mas complementarias de 25 de enero 
del corriente año,

Este Ministerio acuerda nombrar, en 
el tumo de servicios efectivos en la 
categoría, paira la plaza de Secretario 
de Salla de esa Audiencia, vacante por 
ngmbrami^nto para otro cargo de don 
Augusto Caro Camino, a don Alejan-, 
dro Bustamante Martínez, Secretario 
de' Sala.de la Audiencia Territorial 
de La Coruña. .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos, c 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941. v

BILBAO EGUIA

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto- 
de 31 de enero de 1935 y en las norrnaa 
complementarías de 25 de enero del 
corriente año,

E&te Ministerio acuerda nombrar, en 
el tumo de servicios efectivos en eL 
Secre tari a db, para la plaza de {Secre
tario de Sala de esa Audiencia, va
cante por nombramiento para otro car* 
go de don Rafael García Valdés, a' 
don José de Castañedo y Polanco, Se
cretario de Gobierno de la Audiencia 

’ Territorial de Oviedo.
Lb digo a V. E. para su conoclmien* 

to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de, Madrid.

>
► Excmo. Sr.: De conformidad can lo 
■ dispuesto en el artfcuílo 11 del Decret^
► de 31 de enero de 1935 y en las normas

complementarias de 25 de enero del’ 
i corriente año,
L Este Ministerio acuerda nombrar, en
• el tumo de .servicios efectivos en la
• categoría, para la plaza de Secretario
► de Sala de esa Audiencia, vacante 
l por nombramiento para otro cargo de 
¡, don Alejandro Rey Stolle Raviña, a

don José Maraver Serrano, Secretaria
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de Sala de la Audiencia Territorial de
Pamplona.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941.

. BILBAO EGUIA
Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Barcelona.

ORDENES de 22 de febrero de 1941
por las que se dispone la revocación 
de libertad condicional a los pe
nados que se citan.

Umo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de la comunicación 
elevada por el Director de la Prisión 
Central de Celanova, a la que acom
paña una instancia del penado Edil- 
berto Benito Venegas, en situación de 
libertad condicional, que le fué conce
dida por Orden de'este Ministerio de 
25 de noviembre último, en cuya ins
tancia se solicita autorización para via
jar por* los puebtos de la provincia de 
Avila y para trasladarse a Madrid1' y 
Salamanca, con el fin de atender asun
tos ’ de Índole agrícola y ganadera y 
otros de carácter familiar, y en Ma
drid y Salamanca para ampliar estu
dios propios de su profesión, de abo
gado;

Vistos los informes emitidos por las 
autoridades de Piedrahita, en donde 
reside el penado, dé los que resulta 
que no son ciertos los motivos alega
dos por aquél para sus pretendidos 
.viajes, ni cierta, por tanto, la finali
dad que atribula a los mismos;

Vistos los artículos . 63 a 67 del vi
gente Reglamento de Prisiones y la 
propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo, en funciones de Comisión Aseso
ra Central de Libertad Condicional, 
de revocación del beneficio concedido 
por haber incurrido el penado en la 
segunda de las causas que señala el 
primero de los artículos citados del Re
glamento de Prisiones; previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, S. E., el Je
fe del Estado, que Dios guarde, ha dis
puesto la revocación de la libertad 
condicional concedida al penado Edil- 
berto Benito Venegas, liberto condi
cional de la Prisión Central de Cela- 
nova.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 
Umo. Sr. Director General de Prisio

nes.
y

Umo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de comunicaciones

elevadas por el Director de la Prisión 
Provincial de Cádiz en las que partici
pa que el recluso de aquella Prisión 
Andrés Fernández González no es me
recedor de la concesión del beneficio 
de libertad condicional para la que es
tá propuesto, por haber sido, sanciona
do con reclusión en celda por jugador 
y por haber roto la puerta de la misma, 
manteniendo una actitud insolente;

Visto el informe de la Junta de dis
ciplina de la Prisión de Cádiz;

Visto el articulo 60, /segundo párra
fo y los 63 al 67 del vigente Reglamen
to de Prisiones y la propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo, én funciones 
de Comisión Asesora Central de Liber
tad Condicional de revocación dél be
neficio concedido por Orden Ministe
rial de 24 de enero último, por haber 
incurrido el penado en la segunda de 
laé causas que señala el articulo 63 del 
citado Reglámento;

Previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, S. E. el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha dispuesto la revoca
ción de la libertad condicional conce
dida al penado en la Prisión Provin
cial de Cádiz Andrés Fernández Gonzá
lez.

Lo digo a V. I. para 6Ú conocimien
to y efectos consiguientes. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Prisio
nes. * '

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de febrero de 1941 por 
la que se da un plazo de veinte 
dias para redamar de los escalafo
nes de los Cuerpos pericial y auxi
liar de Contabilidad del Estado.

Umo. Sr.: Publicados los escalafones 
de los Cuerpos pericial y aúxillar de 
Contabilidad del. Estado en los BOLE
TINES OFICIALES de 1 de septiem
bre de 1940 y 19 del actual,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se conceda un plazo de veinte 
días consecutivos, a partir del siguien
te al en que se publique esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para que los interesados produz
can las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941.— 

P. D., Enrique Calabia. .

limo. Sr. Interventor general de la 
Administración del Estado.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de febrero de 1941 por 
la que se resuelve el recurso de al
zada interpuesto por «La Papelera 
Española» , contra resolución de la 
Dirección General de Industria de 
fecha 23 de noviembre de 1940.

limo. Sr.: Visto el recurso presen
tado por don Luis Ruiz Martijá, en 
nombre y representación de «La Pa
pelera Española», contra resolución 
de la Dirección General dé Industria 
de fecha 23 de noviembre de 1940 de
negando la autorización solicitada pa
ra instalar una industria de fabrica
ción de pasta química a la sosa en 
Aranguren (Vizcaya);

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido ,las 
disposiciones en vigor* que’ regulan la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, habiéndose 
presentado por 'el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que las /plantaciones 
existentes eii la nación no producen 
primeras materias suficientes para la 
producción proyectada, no siendo acon
sejable por otra, parte la importación 
de primeras materias propuesta por 
el solicitante; y admitida la posibi-. 
lidad de un aprovechamiento parcial, 
sería ilógico que no se intentara ago
tar al máximo los recursos naturales 
del país;'

Considerando que lk sencillez de es
ta industria en el orden técnico permi
te establecerla con capacidad de pro
ducción inferior a la proyectada,

Este Ministerio', de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha 
resuelto; ’> ■ .

Estimar el recurso interpuesto poi 
don Luis Ruiz Martijá en nombre y 
representación de «La Papelera Es
pañola» y autorizar a dicha Entidad 
para instalar en Aranguren (Vizcaya) 
una fábrica de pasta 'química a la 
sosa, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 de la 
Orden ministerial de/12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la ins
talación deberá realizarse en el plazo 
máximo de diez meses, contados a par
tir de la fecha de recepción en fábri
ca de la maquinaria importada.

2.a La producción máxima de la 
fábrica que se autoriza será de 5.500 
toneladas anuales' de pasta.

31 La industria utilizará exclusi
vamente materias rrimas nacionales.

4 a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
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DO en el que se publique la resolución o copia autorizada de la  misma extendida por la Delegación de Industria y certificado expedido igualmente por ésta de la relación valorada de maquinaria a que se contrae la presente resolución.

5.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delegación de Industria para que por la misma se compruebe que responde a las características que figuren en el permiso de importación.Dios guarde a  V. I. muchcs'-oños. 

Madrid, 18 de febrero de 1941.— 
P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 20 de febrero de 1941 por
la que se concede aum entos de suel
do por quinquenios a favor de personal de la Marina Civil que se relaciona.
Ilm os. Sres.: Con arreglo a las disposiciones vigentes, Orden ministerial, 

de 30 de noviembre de 1940' (B. O. 341), y como consecuencia de propuestas formuladas al efecto, de conformidad con lo informado por las Direcciones Ge
nerales de Comunicaciones Marítimas y Pesca Marítima, y por la Intervención,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al personal de la Marina Civil que figura en la unida relación, que empieza 
co n rdon Ricardo Sans Castaño y termina con don Juan Grau Sans, las 
cantidades que por aumentos de sueldo, en concepto de quinquenios, se indican a cada uno, a contar de las fe
chas que se señalan, entendiéndose que a los que permanecieron en zona roja se les practicará el abono a partir de su liberación, a no ser ciue, con arre
glo al Decreto de 25 de agosto de 1939 y disposiciones posteriores, se les haya otorgado él derecho al cobro de los 
sueldos no percibidos como represalia- 
dos por el Gobierno del Frente Popular, en cuyo caso percibirán los quin
quenios en la misma forma que los sueldos que les hayan sido concedidos, 
lo que se justificará cumplidamente "en la reclamación que se les practique con copia de la Orden' de reconoci
miento.La concesión de aumentos que por esta Órden se reconocen, cuando lo 
sean con anterioridad a 1.° de enero de 1936, no tendrán efectos económicos sino a partir de esta fecha, por lo 
que los Habilitados respectivos practicarán las liquidaciones oportunas que correspondan por el periodo comprendido entre el 1.° de enero de 1936 y 
ei 31 de diciepibre de 1939, para darles el curso , qúe determinan la Ley de 9 de marzo último _(B. O, 79) y la Or

den de Hacienda de 2 de abril del mismo año (B. O. 94). - 
Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1941.—P. D., Ei Subsecretario de Industria, Ignacio Muñoz Rojas.

limos. Sres. Director general de Comunicaciones Marítimas.—Director general de Pesca Marítima.—Señores...
Relación de referencia

Profesor de la Escuela Oficial de Náutica de Barcelona d o n  Ricardo 
Sans Castaño.—Se le concede el sueldo de 11.000 pesetas anuales desde el día 8 de mayo de 1939 al 31 de di
ciembre del mismo año y ei sueldo de 13.200 pesetas anuales a partir de 1.° de enero de 1940, según Ley de 31 de diciembre de 1939 (B. O. 1.° (de 1940), por haber cumplido veinticinco años de servicios.

Auxiliar de Oficinas de la Marina Civil don Mariano Espert Roig.—Se 
le concede ampliación de 500 pesetas anuales al octavo aumento de sueldo 
de 250 pesetas anuales que le concedió la Orden ministerial de 24 de noviembre de 1939' (B. O. 338), a partir del día 12 de marzo de 1934, concedién
dosele asimismo un noveno aumento de sueldo de 100 pesetas anuales, para 
completar el sueldo máximo de 10.600 pesetas anuales a partir, del día 12 de marzo de 1939; ambas concesiones ten. drán efectos económicos tan sólo a partir del 1.° de enero de 1940, con 'arreglo a lo prevenido en la Orden mi
nisterial de 30 de noviembre último (B. O. 341).

Auxiliar de Oficinas don Rafael Alcubilla Campos. — Sexto aumento de 
sueldo de 750 pesetas anuales a partir de 1.° de febrero de 1941.

Auxiliar de Oficinas d^n Juan García de la Vega y García.—Se le concede el derecho al percibo del tercer 
aumento de 750 pesetas a partir del día 30 de septiembre de 1939, rectificándose la Orden ministerial de 17 de marzo de 1939 (B. O. 76) en el senti
do de que las fechas de antigüedad 
del primero y segundo aumentos de sueldo son las de 27 de enero de 1933 y 30 de septiembre de 1934, respectivamente.Auxiliar de Oficinas don Francisco Pérez Ojeda. — Segundo aumento de sueldo de 750 pesetas anuales a partir 
del 28 de febrero de 1940.Auxiliar de Oficinas don Luis Linares Berguices.—̂ Segundo aumento de 
sueldo de 750 pesetas anuales a partir 
de 1.° de enero de 1941, rectificándose la Orden ministerial de 6 de mayo 
de 1938 en el sentido de que la antigüedad del primer aumento de sueldo 
es la de 1.° de enero de 1936.Auxiliar de Oficinas don José Couto Ricoy.—Segundo aumento de 6ueldo de

750 pesetas anuales a partir del día 9 de febrero de 1941, rectificándose la Orden-ministerial de 29 de diciembre de 1939 (B. O. 365) en el sentido de 
que la fecha desde la cual se contará su primer aumento de sueldo, es la de 9 de febrero de 1936.

Auxiliar de Oficinas doña A urelia Ca- nis Matute.—Primer aumento de sueldo de 750 pesetas anuales a partir del 16 de octubre de 1936.
Agente^ de seg u n d a re  Policía Marítima don José González de Rueda y Díaz, don Antonio Clemente Meca, don Antonio Piñeiro Méndez, don Manuel Lermo Bohorques, don Joaquín Martínez Lorente y don Leopoldo Galáp Pérez.—Primer aumento de sueldo de 500 

pesetas anuales\a partir d el'5 de enero de 1938.Agente de segunda de Policía Marítima don Antonio Morales González.— 
Primer aumento de sueldo de 500 pesetas a partir del-17 de octubre de 1938.Agente de segunda de Policía Marítima *ión Antonio Costa Roig.—Primer 
aumento de sueldo de 500 pesetas anuales a partir del 21 de noviembre de 1938.Agentes de segunda de Vigilancia de la Pesca don Enrique Moreno Torres y don Manuel Domínguez Vidal.—Pri
mer aumento de sueldo de 500 pesetas anuales a partir del 31 de diciembre de 1937.

Agente de segunda de Vigilancia de la Pesca don Francisco Rafael Durán Méndez.—Primer aumento de sueldo 
de 500 pesetas anuales a  partir del 23 de marzo d,e 1939.

Agente de segunda de Vigilancia de la Pesca don Matías Martínez Vidal.— 
Primer aumento de sueldo de 500 pesetas anuales a partir del 28 de marzo de 1939.Marinero de "lanchas don Antonio 
Cardona Palerm.—Primer aumento de sueldo de 500 pesetas anuales a partir del 21 de marzo «de 1940.Marinero de lanchas don Pedro Men- chacatorre Bilbao.—Primer aumento de sueldo de 500 pesetas anuales a partir del 23 de piarzo de 1940.

Marinero de lanchas don Mariano’ Serra Ferrer.—Primer aumento de suel
do de 500 pesetas anuales a  partir del 8 de abril de 1940.

Marinero de lanchas don José Villar Vülar.—Primer aumento de 500 pese
tas anuales a partir del 28 de marzo de 1940.

Marinero de lanchas don Juan Manuel Fernández.—Primer aumento de sueldo de 500 pesetas anuales a partir del 2 de abril de 1940.
Mozo de la Marina Civil don Joaquín Feliú Albert.—Primer aumento de 

sueldo de 500 pesetas anuales a partir del 14 de marzo de 1939. con efectos 
económicos de l.,J de enero de 1940. según Orden ministerial de 30 de no
viembre de 1940 (B. Ó. 341).

Mozo de la Marina Civil don Félix
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Crespo Sánchez Escribano.-—Primer au
mento de sueldo de. 500 pesetas anua
les a partir del 22 de marzo de 1939, 
con efectos económicos de 1.° de enero 
de 1940.
. Mozo de la Marina Civil don Fer
nando Díaz Muñoz.—Primer aumento 
de sueldo de 500 pesetas anuales a par
tir del 27 de febrero de 1940.

Primer Vigía de Semáforos don Luis 
Rodríguez Aneiros.—Dos quinquenios y 
veintiuna anualidades a partir de l.° de 
Junio de 1936, la diecisiete anualidad; 
de igual-fecha de 1937, la dieciocho; 
de iguall fecha de 1938, la diecinueve; 
de igual fecha de 1939, la veinte, y de 
igual fecha de 1940, la veintiuna anua
lidad.

Primer Vigía de Semáforos don Ma
nuel López Ramírez.—Dos quinquenios 
y veinticuatro anualidades a partir 
del 1.° de octubre de 1936 la veinte 
anualidad; de igual fecha de 1937, la 
veintiuna; de igual fecha de 1938, la 
veintidós; de igual fecha de 1939, la 
veintitrés, y de igual fecha de 1940, la 
veinticuatro anualidad.

Segurado Vigía de Semáforos don Pe
dro Calderón Jiménez.—Dos quinque
nios y dieciséis anualidades a partir 
de 1.° de mayó de 1936 la doce anua
lidad; de igual fecha de 1937, la trece; 
de igual fecha de 1938, ia catorce; de 
igual fecha de 1939, la quince, y de 
igual fecha de 1940, la dieciséis anua
lidad.

Seguñdo Vigía de Semáforos don So- 
tero José Sánchez Linares.—Dos quin
quenios y dieciocho anualidades a par
tir de 1.° de enero de 1936 la trece 
anualidad;, de igual fecha de 1937, la 
catorce;' de igual fecha de 1938, la 
quince; de igual fecha de 1939, la die
ciséis; de igual fecha de 1940, la dieci
siete, y de igual fecha de 1941, la die
ciocho anualidad.

Segundo Vigía de Semáforos don Ni
colás Bedoya Castelo.—Dos quinque
nios y diecisiete anualidades a partir 
de 1.° de noviembre de 1936 la catorce 
anualidad; de igual fecha de, 1937, la 
quince; de igual fecha de 1938, la die
ciséis, y de igual fecha de 1939, la die
cisiete anualidad.

Auxiliar de Semáforos don Adolfo 
Cánovas Tarraga.—Dos quinquenios y 
doce anualidades a par til* de 1.° de ju
lio de 1936 la ocho anualidad; de igual 
fecha de 1937, la nueve; de igual fe
cha de 1938, la diez; de igual fecha 
de 1939, la once, y de igual fecha de 
1940, la doce anualidad.

Ordenanza de Semáforos don Roge
lio Montouto Sixto.—Cuarto aumento 
de sueldo de 200 pesetas anuales a par
tir de 1.° de marzo de 1940.

Ordenanza de Semáforos don Juan 
Gran Sans.—Sexto aumento de sueldo 
de 200 pesetas anuales a partir dCT.° de 
enero de 1941,

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 10 de enero de 1941 por 
la que se dictan normas para sim
plificar los servicios referentes a la 
aplicación del presupuesto de gastos 
de este Departamento.

limos. Sres.: Las disposiciones dic
tadas por este Ministerio durante el 
pasado año en los servicios referentes 
a' la aplicación del Presupuesto de gas
tos de este Departamento, han' logra
do acelerar el despacho de aquéllos 
y reducir el número de las consigna
ciones que por diversos motivos pa
san a resultas. ^

La necesidad de simplificar aun más 
la labor de los mencionados servicios, 
y de perfeccionarla a la vista de las 
experiencias del pasado ejercicio acon
seja a este Ministerio disponer:

1.° Para las subvenciones consig
nadas en el Presupuesto de este De
partamento a favor de Centros oficia
les, Asociaciones, Entidades y orga
nismos análogos, con partidas fijas y 
determinadas, serán circuladas, sin 
otro trámite, las órdenes correspon
dientes, por la Subsecretaría /y  las 
Direcciones Generales, con el fin de 
que la Ordenación Central de Pagos 
(Sección de Presidencia, Educación 
Nacional y Trabajo) expida los oportu
nos libramiento^ en firme, haciendo 
constar en las mismas la existencia 
concreta del crédito en el Presupuesto.

2.° Corresponde a la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos la trami
tación de la concesión de subvencio
nes correspondientes a créditos globa
les consignados en el capítulo tercero 
y artículo cuarto; grupo tercero, con
cepto segundo, subconcepto 17; grupo 
cuarto, concepto primero; grupo quin
to, conceptos cuarto y 11; grupo sex
to, concepto tercero, subconcepto cuar
to, y a bases de las Ordenes ministe
riales de concesión, la Subsecretaría 
y Direcciones generales interesarán de 
la Ordenación Central de Pagos (Sec
ción de Presidencia, Educación Nacio
nal y Trabajo) la expedición de los co
rrespondientes libramientos en firme. 
Estas concesiones podrán otorgarse en | 
virtud de facultad discrecional ipor 
Orden ministerial o atendiendo a so
licitudes que "se documentarán para 
acreditar la importancia del servicio 
que se preste y que serán, presentadas 
en provincias en las Secciones Admi
nistrativas de primera enseñanza pa
ra su curso a este Ministerio y en 
Madrid en el Registro General de es
te Departamento.

3.° No obstante hacerse las conce
siones y. libramientos en firme, los be
neficiados vienen obligados a rendir 
cuenta anual justificada de la apli

cación dada a la subvención. Las 
cuentas se examinarán y aprobarán 
por las Secciones Administrativas ác 
primera enseñanza, quedando archiva-. 
das en las mismas a disposición de 
este Ministerio. Las que correspondan 
a libramientos realizados en Madrid 
se examinarán y archivarán en la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos, 
correspondiendo la aprobacióñ a la 
Subsecretaría y Direcciones Generales.

4.° Las cuentas correspondientes a 
libramientos expedidos en el concepto 
de «a justificar» habrán de ser ren
didas en el plazo de noventa días que 
fija el artículo 70 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de 1.° de julio- de 1911 
y al término justo del mencionado pla
zo o antes de vencer éste, serán de
positadas en pliego certificado en Co
rreos las que los cuentadantes corres
pondan a Centros y Organismos oficia
les, consignándose el envío en .el Re
gistro de salida de la dependencia y 
respaldándose el resguardo de Óorreos 
por el Jefe de aquélla para concretar 
las cuentas enviadas en el pliego cer
tificado. Las que se refieran a Enti
dades u organismos particulares ha
brán de entrégarse dentro del refe
rido plazo en la Sección Administra
tiva de primera enseñanza, que faci
litará el correspondiente recibo rese
ñando la cuenta o cuentas entregadas.

Los cuentadantes oficiales y particu
lares cuyos libramientos se realizaren 
en esta capital, ingresarán las cuentas 
en el Registro general de este Minis
terio, recogiendo el oportuno resguar
do que. detallará las cuentas recibidas.

5.° La falta de rendición de cuen
tas dentro d^ plazo señalado motiva
rá el reintegro al Tesoro del importe 
del libramiento y el retraso en la pre
sentación de aquéllas podrá dar lugar 
a la exigencia de intereses de demora. 
La reincidencia en estas faltas podrá 
ser corregida con la destitución de 
‘los Habilitados que las produzcan.

6.° Las Secciones de este Ministc- 
! rio en los expedientes de concesiones
de carácter económico tendrán espe
cial cuidado de reseñar en ellos los 
informes emitidos por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos y por la 
Intervención General de la Adminis- 

: tración del Estado o por su Delegación 
en este Ministerio, concretando las fe
chas de ambos dictámenes, y del pro
pio modo al cumplimentar los acuer
dos enviarán, con el reglamehtario 
traslado de éstos a la Sección de Con- 
tabilidád y Presupuestos el que corres
ponda a la Ordenación Central de 
Pagos (Sección de Presidencia, Educa
ción Nacional y Trabajo) al objeto de 
que al formularse por aquélla la peti
ción de libramientos, se acompañe el 
traslado del acuerdo dirigido a la men
cionada Ordenación de Pagos.

7.° Cuando la petición de libramien-
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tos se refiera a consignación anual in
divisible se enviará a la Ordenación 
Central de Pagos con aquella, un du
plicado,. y si la consignación ha de 
fraccionarse en semestres o trimestres 
se enviarán tantas copias de la Orden 
como libramientos corresponda expe
dir.

8.o La Sección de Contabilidad y 
Presupuestos dará traslado a los per
ceptores de las órdenes de Pago que 
se interesen de la Ordenación Central 
y a 1 es Secciones Administrativas de 
primera enseñanza de las que corres
pondan a /libramientos cuya jilstifica- 
ción tenga que* acreditarse ante las 
mismas.

9.° La Subsecretaría dictará les me
didas convenientes para restablecer 
con efectos de11.® de este/mes el re
glamentario funcionamiento de la Jun
ta de Compras (material inventaria- 
ble), conforme a los preceptos del' De
creto del Ministerio de Hacienda de 
28 de septicmbre; de 1925.

Lo que digo a VV.# II. para' su co
nocimiento y efectos, correspondientes.

Dios guardo-a VV.-H. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1041.

IBAÑEZ MARTÍN 
limos. Sres. Subsecretario y Directo

res generales de este Ministerio.

ORDEN de 17 de febrero de  1941 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de ampliación y  reforma de 
la Biblioteca del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Vitoria, de
nominado «Ramiro de Maeztu».

limo. Sr.: Visto d  proyecto de obras 
de ampliación y reforma de la Biblio
teca del Instituto Nacional de Ense- 

«lianza Media de Vitoria, denominado 
«.Ramiro de Mae/.tu», redactado por el 
Arquitecto don Juliáji Apraiz, con un 
presupuesto total de¡' 44.639,$8 pesetas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a Jo sigitienle: Ejecu
ción material, 40.671,11 pesetas; 7,50 
por 100 de dicha cantidad, por hono
rarios facultativos'do" r >rmación de 
provecí o y dirección de» obras, (tarifa 
 Primera, grupo cuarto), 3.050.53 pese
tas; 60 por 100 de dirección al Apare
jador., 915,09 pesetas, y 0,50 de ejecu
ción material por premio de Pagadu
ría, 203,35 pesetas, que hacen un to- 
tal de 44.839,88 pesetas antes indicado;

Resultando que la Junta Facultati
va de' Construcciones. Civiles ha infor
mado dicho proyecto en sentido favo
rable a su aprobación, con la única 
advertencia de que se debían incluir 
los honorarios'del Aparejado) —que 

’ no constaban en el presupuesto—, omi
sión que ha sido subsanada; 

Resultando qúe los obras están Jus

tificadas por ser la actual Biblioteca 
insuficiente para contener el excesivo 
número de volúmenes almacenado, que 
deben ser colocados convenientemente 

Considerando que, por su cuantía, 
pueden llevarse a cabo dichas obras 
por el sistema- de administración, se
gún lo autorizado por el Decreto de 
27 de marzo de 1925, en relación con 
la vigente ley de. Contabilidad. y Ad
ministración ;

Considerando que en el capítulo ̂ ter
cero, artículo sexto, grupo primero, 
concepto único, del presupuesto de 
gastos de este Departamento existe 
crédito para el pago de estas atencio
nes; 

Considerando que el Delegado dé la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado ha informado favo
rablemente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar este proyecto por su presu
puestó de 44.839,88 pesetas y que las 
obras se efectúen por el sidtemg, de 
administración.

Id  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. 

Dias guarde a V.. I. muchas años.
Madrid, 17 de febrero de 1941.

 IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 24 de febrero de 1941 por 

la que se declara urgente el trans
porte por ferrocarril de ganado de 
abastos y de piensos para ganado 
lechero y de minas, y preferente 
el del cáñamo.

I lm o . Sr.: Como ampliación a la Or
den básica de 30 de eneró próximo pa
sado (B. O: del 1.® de febrero), y a 
propuesta de la Junta Superior; de 
Transportes, favorablemente informa
da por la Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, •

Este Ministerio ̂ ia tenido a bien con
ceder transporte urgente por ferroca
rril al ganado vivo de abastos y a los 
piensos para ganado lechero y de mi
nas, y transporte preferente al cáñamo. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1941.

PEÑA BÓETTF

Timo Sr. Director general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por
carretera.

ORDEN de 24 de febrero de 1941 por 
la que se dispone que pasen al ser
vicio directo de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, los 
vagones cedidos por las Compañías 
de vía de ancho normal a los par
ticulares.

limo. Sr.: Constituida la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
por Ley de 24 de enero de 1941, es ne
cesario s unificar el servido de material 
móvil sometiendo a una dirección úni- \ 
ca el tráfico realizado por ella, y al 
efecto este Ministerio ha tenido a bien y 
disponer que desde la fecha de la pu
blicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO revier
tan a dicha Red Nacional los vagones 
propiedad de las antiguas Compañías • 
que la constituyen y que fueron cedi
dos por éstas a particulares, como 
consecuencia de las reparaciones efec
tuadas por ellos, cesando sus actuales 
usuarios en el disfrute de las concesio
nes que por las compañías les fueron 
hedías.

Dios guardo a V. I. muchos afiós,
 Madrid, 24 de febrero de' 1941.

PEÑA BOETJF .

limo. Sr. Director General de Ferro
carriles, Tranvías y» Transportes por 
Carretera. 

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 12 de febrero de 1941 por 
la que se declara desvinculada de 
don José Sastrón Díaz la casa barata 
señalada con el numero 26, calle nú
mero 7, del proyecto aprobado a la 
«S. A. Los Previsores de la Const

rucción», hoy calle de Avendaño 
 número 1 (Colonia del Retiro), de 
esta capital, y autorizándole para 
transferir sus derechos de la misma 
a don Federico de Carlos Landaruzi, 
de Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Sastrón Díaz, d e ‘Madrid, solici- , 
tando la desvinculación y autorización 
para transferir los derechos de su casa 
señalada con el número 26, calle nú
mero 7, dei proyecto aprobado a la l 
«S. A. Los Previsores de la Construc
ción», hoy calle de Avéndaño, núme
ro 1 (Colonia del Retiro), de esta ca
pital ;

Resultando que funda su solicitud 
en que, hallándose enfermo y por pres-
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cripción facultativa, se ve obligado a, 
tener que abandonar la barriada en 

'que se halla enclavada la finca de re
ferencia;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificación médi
ca expedida por el Licenciado don Ma
nuel Pérez de Diego;

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada al peticionario por Or
den de este Ministerio de Trabajo , de 
4 de mayo de 1933;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a éste Ministerio, de Trabajo la 
desvinculación, si a ello1 hubiere lugar;

Considerando que los motivos alega
dos por don José Sastrón Díaz pueden 
estimarse atendibles y quedan debida
mente justificados;

Considerando que por «Los Previso
res de la Construcción, S. A.»,, en cum
plimiento de las normas establecidas 
por el Instituto Nacional de la Vivien
da, sobre traspasos de casas baratas, 
ha notificado que el aspirante que figu
ra en primer lugar para adquirir una 
casa barata de las construidas por di
cha Entidad, es don Federico/de Car
los Landazuri, domiciliado en la calle 
de Abtao, número 73, de esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don José Sastrón 
Díaz la casa barata señalada con el 
número 26, calle número 7, del proyec
to aprobado a la «S. A. Los Previsores 
de la Construcción», hoy calle de Aven- 
daño, número 1 (Colonia del Retiro), 
de  esta capital, autorizándole para 
transferir sus derechos de la misma 
a don Federico de Carlos Landazuri, 
de Madrid, siempre que éste reúna ¿a 
condición legal de beneficiario de casa 
barata y que el preció de venta no 
exceda  ̂de ¡a tasación que dicha finca 
tonga en el proyecto aprobado por este 
Ministerio de Trabajo, no pudiendo el 
señor Sastrón Díaz ser beneficiario de 
casa barata en Madrid durante un pe
riodo de dos años. x

De Orden ministerial, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 12 de febrero de 1941.
BENJTJMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Nacio- 
t nal de la Vivienda.

ORDEN de 12 de febrero de 1941 por 
la que se declara vinculada a don 
Moisés Rojano Valverde la casa ba
rata y su terreno numeró 75 del pro
yectó aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Econó
micas de esta capital.

i

limo. Sr.: yista la instancia de don 
Moisés Rojano Valverde, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago d-e los intereses y el reinte-. 
gro del capital del préstArto del Esta
do, correspondiente a la casa barata 
número 75- del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, hoy calle de San 
Juan de la Cruz número 3, de esta 
capital;' /

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 25 de septiembre de 1940, 
ante don Cándido Gasanueva y Gor- 
jón, bajo el número 1.916 de su pro- 
tocólo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte ;

c ,
Considerando que, con arreglo a la 

Real'Orden de 11 de mayo de 1928,, 
todo, beneficiario de casa’ barata que 
haya adquirido el dominio de la' mis
ma, tiene derecho^ a que se' gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del, Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 16 de junio de 1931, ante 
don Juan Moreno Esteban, asciende 
a 17.798,69 pesetas, más las ■ costas e 
intereses, del 3 por' 100 anual de la 
cifra citada;

Coii&iderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales de 
aplicación al caso, , - ’

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada :a ' don Moisés Rojano 
Valverde la casa barata y su terreno 
número 76 del proyecto aprobado a 
la 'Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas• (final de Her- 
mosLla), hoy calle de San Juan de 
la Cruz, número 3, de esta capital, 
que es la finca número s 7.048 del Re
gistro de la Propiedad del Norte, fo
lio 43 del libro 1.165 del archivo 3.46 
de la tercera sección, inscripción quin
ta. vinculación que Ueva consigo la 
imposibilidad de que- la casa quede 

-embargada salvo para hacer- efectivos

los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad, 
judicacióq se hayan obtenido de cual, 
quier Entidad o ‘particular y los de
rechos reservados ail Estado, Provin
cia "y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo-de cincuenta 
años, a contar desde el 27 de octubre 
de 1Ó31, pueda la finca ser transmi
tida a, título distinto del de herencia 
o donación ai heredero a quién corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley. corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio de Trabajo acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Madrid, 12 de febrero de 1941.
BEN JUME A BURIN

limo. sr. Director del Instituto Nacio- 
, nal de la Vivienda.

ORDEN de 21 de febrero de 1941 por 
la que se modifica la de 10 del co
rriente mes por la que se centraliza 
e n  la Subsecretaría de este Minis
terio cuanto se refiere a personal 
dependiente del mismo.

Ilmor Sr.: Con el fin de dar mayor 
eficacia y unidad en cuanto a la vi
gilancia y tutela de lo6 funcionarios 
de este Departamento y en beneficio 
del mejor funcionamiento dél servicio,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Artículo 1.° Que .cuanto se refiera 
a nombramientos, excedencias, licen
cias, traslados, destinos, Jubilaciones 
y acoplamiento de todo el personal 
dependiente de este' Ministerio, sea 
cual fuere su clase y procedencia, se 
intervenga por la Subsecretaría de este 
Departamento. .

Art. 2.° Cuantos antecedentes exis
tan en las Direcciones generales ó ser
vidos deberán ser comunicados a la 
Sección de Personal de dicha Subse
cretaría.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1941.

BENJUMÉA BURIN «

Timo. Sir. Subsecretario de este'Minis
terio. ;
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ADM IN ISTRACION CENTRAL P R E S ID E N C I A  D E L  G O B I E R N O
 S u b s e c r e t a r í a

Relación de concursantes a ingreso en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, a que se refiere el apartad
o A ) de la Norma novena de la Orden de 25 de julio último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de 

agosto), que deberán completar la documentación que se-indica en ün plazó improrrogable de quince días, trans
currido el cual sin efectuar su presentación en el Negociado de Personal de esta Subsecretaría, decaerán de su 

\derechó a ser nombrados para ocupar-las vac'antes que les corresponden en él mencionado Cuerpo.

Caballeros Mutilados.—Porteros interinos
D. Emilio Posada Itúrgoyen.—Le falta partida de naci

miento y certificado médico.
D. «José Sánchez' Moreno.—-Idem id. id.
D. ^Rafael Borja Sánchez.—Iderrr id. id.
D. Germán García Fernández.—Idem id. Id.
D. Juan Pardo Hernández.—Le falta partida de naci- . 

miento.
D. José María García Mayoral.—Le falta partida de na

cimiento^ y certificado médico..
D. Teodoro Zazo Alvarez.—Le falta partida nacimiento. 
L). Benito Palma' Carpió.—Idem id. id.
D. Floroncioxie Miguel Viñaras.—Le falta partida de na

cimiento y certificado médico.
D. Ceferino Miranda Miranda.—Lo** falla partida de na

cimiento. ,
D. Pedro Fernández Ryiz.---Iie falta partida de naci

miento y certificado médico.
D. Justo Pérez Abad.—Le falta partida de nacimiento. 
D. Segismundo de la Fuente Gadea.—Le falta partida 

de nacimiento y certificado médico.
D. Lucas Zubirrain Zubillaga.—Idem íd.x Id.
D. Francisco Sánchez Sánchez.—Idem id. id.
D. Antonio García Quintana.—Idem íd. id.
D. Valentín Pérez San José.—rldem id. id.
D. Romualdo Rodríguez Rodríguez.—Idem id. id.
D. José María García García"-r-Idem id. id.
D. César Santos Pérez.—Idem id. id.
D. Lorenzo Gorrón Frorital.—Idem id. id. ^
D. Pablo Sáini Alonso.'—Idem id. id.
D. José López Galván.—Idem id. id.
D. Félix Esteban Valcavado.—Idem id. id.
D. ^Joaquín Servet Herades.—Idem id. id.
D, Gregorio Diez García.—Idem id. id.
D. Salvador Raya Berral.—Idem id. id.
D. Bonifacio Aleante Jiménez.—Idem id. Id.
D. Lázaro Larraz Xriarte.—Idem id. id.
D. Félix Arrondo ^orobia.—Idem id. id.
D. Claudio Canales Herrero.—Idem id. id. ' y
D. Gonzalo Montero Candilejo.—Idem id. id.
D. José María Mosquera Valdivielso.—Idem íd. íd.
D. José Arñal La torre.—Idem id. íd.
D. Ignacio Castillo Balsalobre.—Idem id. id.
D. Constantino Aguado Rodríguez.—Idem íd. íd. ' *
D. Venancio Pérez Gil.—Id^m íd. íd.
D. Alejandro'1 Esteban Valcavado.—Idem íd. íd!

Ex combatientes 
D. José María Matute Arleo.—Le falta partida de nar 

cimiento
D. Julio Domínguez Poza&s.—Le falta partida de naci

miento y certificación de haber obtenido la Medar 
lia de la Campaña o reunir las condiciones precisas 
para ello.

D. Cipriano Alloza Nogués.—Le falta partidá nacimiento. 
D. Florentino Meneses Mesonero.—Le falta partida de 

nacimiento y certificado médico.

Ex combatientes.—Porteros interinos
D. Casimiro Albacete Martínez.—Le falta partidarde na- 

©imlento y certificado médico.

D. Jesús Martínez Atance.—Idem id. id.
D. Isidro Hernando Bapcho.—Idem id. íd.
D. Elias Arízagueta Martínez.—Idem id: íd.
D. Pedro Collado Sevilla.—Idem íd. íd.
D. Ricardo Cpsáb del Cueto.—Idem íd. íd. '
D. Alfbnso Dántos Rodríguez.—Le falta partida de na-, 

cimiento.
D. José Sánchez Rubio.—Le falta partida de nacimien

to y'certificado médico. 1 
D. ^usebio Pascasio Busto Jiménez.—Idem íd. íd.
D. José Miguel Aguirre.—ídem íd. íd.
D. Mariano Matías García.—Idem'. íd. id.
D. Saturnino Maclas García.—Idem íd. id.
D. Jacinto del Villar González.—Idem íd. íd.
D. Antolin Rodríguez San «José.—Idem íd. íd..
D. «finio Santero Rodríguez.—Idem id. íd.
D. Rafael Prat Vives.—Idem íd. íd.
D. José Baez García.—I»e falta partida'de nacimiento. 
D. Mariano García Palacios.—Le falía partida de na

cimiento y certificado médico.
D. Horentino Conde Acedo.—ídem id. íd.
D. Gregorio Gutiérrez Parra.—Le falta certificado mé

dico. . ~
D. .FélixvMartín Guerra.—Le falta paHida de nacimien- 
, . to y certificado médico.
D. Gerardo Nieto Díaz.—Idem id. íd.
D. Calilos Suárez Cano.—Le falta partida de nacimiento. 
D. Eustaquio Palomino Cabrera.—Le falta partida de 

nacimiento y certificado1 médico.
D. Pedio López Pérez.—Idem íd. íd.
D. Julio Bermejo Pérez.—Idem id. íd.
D. Santiago Tamayo Llórente.—Lé falta partida de nar 

cimiento, certificado médico y certificación de h^- 
ber obtenido la Medalla de la Campaña o reunir 
las condiciones precisas para ello.

D. Florián Palomar Melero.—Le falta partida de naci
miento y certificado médico.

D. Pascual González Nieto.—Idem id. Jd.
D. Aurelio García Iglesias.—Idem id. íd.
D. Va/leriano Gala Gancedo.—Idem id. íd. ,
D. Antonio Cortés Aba<Ja.—Idem íd. íd.
D. Antonio García Quintana.—Idem íd. íd,*- v
D. Jesús Toledano Sanz.—Idem íd. íd.
D. Jesús Hernández García,—Idem íd. íd.
D. Eufemio León Fernández.—Le falta partida de nar 

cimiento. • ,
D. José Gutiérrez García.—Le falta partida de nacimien

to y certificado médico.
D. Manuel Luna Ramírez.—Idem. Id. Id.
D. Santiago Moset de Arco.—Idem Id. Id. *
D. Amador Tenreiro Malvar.—Idem íd. íd.
D. Antonio Nieto Ruiz.—Idem íd. íd.

 Porteros interinos
D. Constantino Pampliega Tovar.—Le falta partida de 

nacimiento y certificado médico. /
D. Salvador Carreras Canals.—Idem íd, íd.
D. Santiago Terceño Terceño.—Idem íd. íd. *
D. Benjamín Alvarez Val.-nldem Id. Id*.
D. Julio Mateo Biasco.*r-Idem íd. íd.
¡D.:A»tdaio Moreno Serrano.—Jdem ld. tX
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D. Teófilo Lázaro Pulido.—Idem id. id. 
D. Gabriel Manuel Casuso Moreno.—Idem id. id. 

    D. Antonio Ooloma Garda.—Idem fd. id.
D. Maxiinino* Añer Martínez.—Idem id. id.
D. Daniel Arév’alo Martin.—Idem id. id.
D. Martín Bretón Moreno.—Idem id. id. 
D. José Roda Ricart.—Idem id. id.
D. Prosipicío B. Diego Salas.-r-üdem id. id.  
D. Rafael Alcántara Alvarez.—Le falta partida de na

cimiento.
D. Juan Cascante Morales.-r-Le falta partida de ¿aci

miento y certificado médico.^

D. Jaime Vilas Peña.—Idem id. id.
D. Leonardo sToledo Alcarria.—Idem id. id. 

El concursan!^ Amalio Sastre Cruz, cuya inclusión en 
la lista publicada en el BOLETl^í OFICIAL DEL ESTA
DO del día 15 del corriente se omitió por ,em>r de clasifW 

  cación, se entiende comprendido en la misma con el nú
mero 723 bis, y debe presentar la partida de nacimiento; 
asimismo se considera incluido en dicha, relación, con él 
numero 163 bis, a don Agustín Cubillo Blanco, que deberá 
presentar una póliza de tres pesetas.

Madrid, 24 de febrero' de 1941.—El Subsecretario, Valen
tín Galarza. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación.— (Correos.—Personal)

Anulando el Concurso-examen anuncia
do para el nombramiento de con
ductores de carretillas eléctricas en 
las estaciones férreas de esta capi
ta l 

 

E n  uso de las atribuciones que me 
estáñ conferidas, he tenido a b i e n  
anular e) Concurso-examen anunciado 
por Oíd en d^ 9 de diciembre último, 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 14 de dichp mes, 
entre Subalternos de Correos de Ma
drid, para el nombramiento de tí*ece 
conductores y dos suplentes destina
dos al manejo de carretillas eléctricas 
en las estaciones férreas de esta ca
pital, debido a que todos los Subalter
nos que se han presentado al referi
da Concurso son interinos, no ajus
tándose, por tanto, $. la Orden de con
vocatoria. \

Madrid. 24 de febrero de 1941.—El 
Director general, José L. de Letona.

(Correos).—Sección 4.a .Centros 
 y Enlaces

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo entre la 
O ficina  del Ram o de El Ferrol del 
Caudillo y La Grana.

Debiendo procederse a la celebra- 
ción do subasta para contratar la ennj 
dnoción del correo en canoa automó
vil entre la Oficina del Ramo cV*El Fe
rrol del Caudillo y La Grana en. el 
tipo de trescientas setenta y cuatro 
pesetas anuales y con arreglo a la$ de
más condiciones dél pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallara de manifies
to en la Administración principal de 
Correos de La Coruña y en la Estafe
ta de El Ferrol hasta el día veinte de 
marzo próximo y qUe la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día veinticinco 
del mismo mes,,a las once horas, en la 
citáda Administración principal- de 
Córreos de La Coruñr. y afcte él señor 
Jefe de la mirmá,

Madrid, 19 de febrero de m il, nove
cientos cuarenta y uno.—El Directpr 
general, Joq| L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., nátural de....... vecino

de   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de......a......
y viceversa por el precio de (en le
tra) pesetas (en letra) céntimos,
con arreglo a las demás condiciones 
despliego aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en la fianza de 150 pesetas.

(Fecha y firma del interesado) 

377. 

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 7 de febrero de 1941 en 
él recurso gubernativo interpuesto 
por el  Notario de Bilbao don Ma
nuel María Gaitero Santa María, 
contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Valmaseda a ins
cribir una escritura de adjudicación 
en pago parcial de deuda. 
Excmo. Sr,: En el recurso guberna

tivo interpuesto por el Notario de Bil
bao don Manuel María Gaitero San
ta María, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Valmaseda, 
a inscribir una escritura de adjudica- 
rión en pitgo parcial de doiida, pen
diente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente ; * 
i Resultando que por escritura otor
gada en EJilbao a 17 de diciembre de 
1935, ante su .Notario don Manuej Ma
ría Gaitero, comparecieron los herma
nos don Julio, doña Dolores y don Jo
sé Lecue Sáracho, y después de expo
ner ei primero s<er dueño de determina
das participaciones indivisas en. tres 
fincas que áe 1 describían, calorándose 
las referidas participaciones en 18.750, 
6.25Ó y 23.166,66 pesetas, respectiva- 

•me" te, y de manifestar que tenía con
traída una deuda con los segundos al 
fallecimiento de doña Eugenia Sara- 
eho—& idre de los comparecientes—»

deseando reducirla en lo posible, les 
adjudica por mitad dichas participa
ciones «para pago parcial de deuda 
de mayor suma»; aceptando doña Do
lores y don José Lecue la «adjudica
ción parcial en pago de mayor deuda, 
reservándose el derecho a exigir en 
su día el pago del resto»;

Resultando que presentada primera 
copia de dicha escritura en el Regis
tra fie la Propiedad de Valmaseda, 
en cuyo .término jurisdiccional están* 
sitas jes fincas, fué puesta por el Re
gistrador la siguiente nota: «Suspen*- 
dida la inscripción del procedente do
cumento, por no expresar el precio 
de transmisión, que es requisito ne
cesario en las adjudicaciones en pago. 
El documento no indica que ej valor 
señalado a las. participaciones trans
mitidas sea 'el precio de la adjudica
ción, ni tampoco se deduce ese precio 
en relación al importe de la deuda, 
puesto que n o , se expresa la cuantía 

“total de ella ni la que continúa sub
sistiendo después dé la transmisión. 
Considero el defecto de naturaleza! 
Rubsanable»;

Resultando que el '-Notario aut.ori- 
zán.te de la escritura interpuso recur
so gubernativo contra lá 'óáliflcsción 
anterior, suplicando se' declarase ex
tendida con arreglo a Jas formalidades 
y prescripciones legales, relacionando 
los hechos expuestas y consignando en 
esencia los. siguientes fundamentos: 
quc~ no se expresaba el precio de la 
transmisión porque no había mediado 
tal precio, no siendo, por. tanto, apli
cable O] artículo .10 de la le y  Hipóle* 
caria; que sólo existía transmisión de 
dominio de partes indivisas de fincas, 
cuyo valor es lo transmitido, apare
ciendo, por tanto, en la escritura la 
cantidad en que se reduce la deuda; ‘ 
que tampoco era aplicable el párrafo 
~egundo del artículo 11 de dicha Ley, 
por referirse al caso en que quede 
alguna cantidad pendiente de entre
ga por los adquirentes, lo que no su
cedió en ei actual: qué había uña ce
sión de participaciones de fincas con 
expresión de su valor, cumpliéndose 
la cjrcunstaticia segunda del artículo 
noveno de la repetida Ley, siendo el 
valor de lo que se cede o adjudica el 
que respectivamente se expresa en ca*
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da una y que tampoco era esencial 
la expresión del importe de la deuda 
por no afectar a la eséncia del con
trato y porque siempre podía deter
minarse en cuanto se había reducido, 
'aquélla, afectando sólo tal extremo a 
la rendición de cuentas entre los. in
teresados ;

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó, fundamentalmente, 
en defensa de su nota: que la escritu
ra contenía un contrato de enajena
ción a título oneroso, cuya naturaleza 
jurídica había de ser la compraventa, 
por transferirse la propiedad median
te un precio, consistente en la parte 
de deuda que se aplique a cambio de  
lo que se adquiere; que este contrato, 

dentro de la compraventa, reci-  
bía el nombre de adjudicación en pa - 
go, siendo un error creer que la exis-  
tencia de crédito independiente des
naturaliza la compra, pues en cual- 
quier venta donde no se pagase, el  
precio en el acto podía verse agregado 
el crédito ;  que era igual que el con- j 

trato se llamase compraventa o ad-  
judicación en! pago, por producir e l . 
efecto de otorgar la compra, recibién- : 
dose el pago mediante la extinción de  
la deuda preexistente o expresar que 
se paga éste mediante ¡a adjudicación 
de la finca; que la‘ adjudicación en 
pago ten;a los caracteres y producía 
los efectos de la compraventa, enten
diéndose así en el Derecho romano, sin 
que la deferida adjudicación volunta
ria y no comprensiva de la totalidad 
de los bienes del deudor tenga rúbri
ca especial en los Códigos; que por 
ello el Tribunal Supremo pudo decir, 
en Sentencia de 9 de enero de 1915, 
que el convenio por el que se da una 
cosa en pa!go de crédito líquido cons
tituye compraventa: que en la expo
sición de la escritura se indicaba el 
valor, pero ello no podía estimarse co
mo señalamiento del precio, porque 
en el otorgamiento no se dice que el 
precio es la suma de los valores fija -1 
dos, no habiéndose indicado tampoco 
a cuanto ascendía la deuda origina
ria y a lo que quedaba reducida por 
la adjudicación, para poder llegar a 
la certeza del precio; que precio no es 
igual que valor, a cuyo efecto hace 
varias citas y señala las Resoluciones 
do 19 de noviembre de 1895 y 10 de 
octubre de 1907; y que los artículos 
10 y 11 de* ja Ley Hipotecaria presu
ponían que el documento está califi
cado por el Registrador y que - con- 

* tiene todos los requisitos, éonforme al 
Derecho civil, que exigía un precio 
cierto, clara y fijamente expresado;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia, confirmando la nota, decla
ró que la escritura no se halla exten
dida con arregló a las formalidades y 
prescripciones legales,. fundándose en 
consideraciones análogas a las expues
tas por el Registrador en su informe;

Resultando que el Notario, en su  
escrito de alzada, añadió a sus anterio
res ^argumentaciones: que estaba con
forme en qüe la adjudicación en pago 
es equivalente a la compraventa y de
be tener un precio cierto; pero que 
no estaba conforme c,on la afirmación 
de que en la escritura no había pre- 
(jio cierto, refiriéndose, a tal efecto, al 
valor expresado de las participaciones 
de fincas objeto de la adjudicación en 
pago; que una vez determinado el va
lor de lo que se cedía, no había du
da alguna de qué estaba determinado 
el; precio de la enajenación; que no 
cabía confundir , el valor de una cosa 
con su precio, en una compraventa, 
cuandó se determinaba el valor y el 
precio y éste no coincidía con aquél; 
pero que siempre había' de ser lo mis
mo, el precio y el valor, en una ad
judicación en pago, cuando se adju
dicaba la totalidad de ia cosa; que en 
la compraventa cabla transmitir una 
cosa de más valor en menos precio; 
pero no en la adjudicación en pago, 
porque se transmite la misma cosa; 
qué en los dos contratos existía siem
pre la presunción de que coincide el 
precio con el. valor, mientras no ven
ga la prueba en contrario; y qué no 
se podía afirmar que era defecto de 
la escritura el no determinar en cuán
to quedaba reducida la deuda, pues 
ello aparecía bien claro desde el mo
mento que se cedían cosas por un va
lor total, que 'era la sijpa en que que
daba reducida aquélla;7

Vistos los artículos 1.445 y 1.447 del 
Código Civil; la Sentencia del Tribu
nal Supremo de 9 de enero d;e 1915 y 
las. Resoluciones de este Centro de 19 
de noviembre de 1895 y 10 de octu
bre de 1907;

Considerando que ya sea la adjudi
cación en pago una compraventa con 
precio anticipado o una cesión de bie
nes para liberar una deuda que uno 
de los contratantes tiene en favor de 
otro, siempre será un contrato con 
causa onerosa, traslativo de dominio, 
mediante el cual, una o varias fincas 
o participaciones de las mismas, com
prendidas en el patrimonio del adju
dicante, son transferidas al adjudica
tario o adjudicatarios a título singu
lar, sirviendo de contraprestación a de
rechos reconocidos con anterioridad y 
extinguiendo la . obligación primitiva 
por el Importe de los bienes adjudi
cados ;

Considerando que envolviendo la ad
judicación una modalidad de pago que, 
como queda dicho, extingue la obliga
ción primitiva en la medida de la es
timación que se atribuya a lo que se 
entrega, no es bastante para su de
terminación, la sola expresión del va
lor de las participaciones de fincas 
que se adjudican en la exposición de 
la escritura, dada la carencia de ele
mentos a que poder referirla para que

conste claramente la conformidad de 
acreedores y deudor en la equivalen
cia de dichas participaciones con la 
obligación preexistente;

Considerando, por último, quo estan
do conforme el Notario recurrente en 
la necesidad de un precio cierto, aun
que lo estime determinado con la ex
presión del valor referido, desde el mo~ • 
mentó que no se fijó el importe de 
la obligación primitiva que hace las 
veces de precio ni la parte que queda 
extinguida ni la que ^ueda pendien
te, no es posible llegar» a tal certeza, 
por falta de circunstancias, a que po
der referir la intención de los contra
tantes en ese esencial extremo del con
trato,

Esta Dirección General ha acorda
do confirmar el auto apelado.

Lo qué, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. pará su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1941.-r-El Di

rector general, Ignacio de Casso.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Burgos.

Dirección General de Prisiones

Abriendo concurso entre fabricantes 
o industriales hasta el día 28 de los 
corrientes, 12 de su mediodía, a fin 
de que puedan presentar oferta para 
la fabricación de hilo de lana a 
base de entrega de lana entrefina 
corriente blanca sucia.
Disponiendo esta Dirección General 

de Prisiones de 50.000 kilogramos de 
lana entrefina corriente blanca sucia, 
que pondrá a disposición del indus
trial o fabricante cuya oferta sea ad
mitida, se abre concurso admitiendo 
proposiciones en que se haga cons
tar la cantidad de hilo a suministrar, 
en relación con el rendimiento esti
mado de lana que se entregue, de- 
termipando precio por kilogramo.

El hilo será de estambre o lana car
dada del título 2/7.000 m/m y 3/12.000 
o su equivalente en la .titulación si 
fuera de.lana cardada y tintada en 
beige, pudiendo presentarse para dar 
mayores facilidades proposiciones par
ciales, y adjudicarse también fraccio
nado y parcialmente el concurso a los 
lie fiadores que ofrezcan mayores ven
tajas.

Los pliegos, debidamente lacrados, 
serán entregados en Pez, 27, hasta el 
día 5 de m#rzo, a las doce del medio
día, siendo de cargo del adjudicatario 
los gastos correspondientes a este 
anuncio y notariales de apertura.

La dirección se reserva en este caso 
la adjudicación total o parcial.

Madrid, 24 de febrero de 1941.— 
Máximo Cuervo Radigales.
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M IN IS T E R IO 
DE IN D U S T R IA  Y  COM ERCIO

Dirección General de Industria 

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan.

Visto ei* escrito presentado por don 
Agustín López Barranco, recurriendo 
eñ alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Valencia, que 
le denegó autorización para instalar 
una industria de caramelos y dulces;

Resultando que en la tramitación del ! 
expediente se han cumplido las dispo- i 
siciones en vigor que regulan la ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y habiéndo
se presentado por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que subsisten las .cau
sas que sirvieron de fundamento a la 
resolución denegatoria, sin que del es
tudio del recurso se deduzca ninguna 
circunstancia especial que aconseje mo
dificar el criterio seguido en su reso
lución, ' \

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta /de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto: j ■

Desestimar el recurso de al/.ad'a. in
terpuesto por don Agustín López Ba
rranco, contra resolución de la Dele
gación de Industria de Valencia, que 
le denegó autorización ^para instalar 
una industria de fabricación de cara
melas y dulces. i

Dios gil arde a V. S.‘ muchos años. 
Madrid. 4 do febrero de 1941. El D i

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.

i
Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Valencia,

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Auto-Electricidad, S. A.», solicitando 
autorización para ampliar su indus
tria, comprendida en el grupo segun
do, apartado b) de los que establece 
la Orden de 12, de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, h a 1 resuelto: 

Autorizar a «Auto-Eléctricidad. S. A.», 
la ampliación de sus talleres situadas 
en Barcelona y destinados a la fabri
cación material eléctrico, precisó a 
la industria del automóvil, con arrecio 
a las condiciones generales fijadas en 
1a norma undécima de la Orden mi
nisterial citada y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo para efectuar la qm- 
ytfüaoión solicitada será e£'d*

contado a partir do la f echa do publi
cación de la presente resolución en el 
BOLETIN  O F IC IA L DEL ESTADO.

2.a . Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria ni de 
primeras materias, ■ que deberá solici
tarse .en la forma acostumbrada, pre
via reducción a un mínimo, acompa
ñándose un ejemplar del BO LETIN  
O F IC IA L DEL ESTADO en el que se 
publique la resolución o copia autori
zada de la misma extendida por la 
Delegación de Industria, y certificado 
expedido igualmente por ésta de la re
lación valorada de maquinaria y pri
meras materias a que se contrae esta 
autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria para que por la 
misma se compruebe 1 que responde a 
las características que figuren en el 
permiso do importación.

Dios guarde a V. S. muchos /afios.
‘ Madrid, 6 de febrero de 1941.—El Di
rector general de Industria, Juan d* 
Alarcón. \

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona. '

Visto ,el escrito presentado por don 
José Morai Martínez, incurriendo en 
alzada contra resolución de la -Dele
gación de Industria de Valladolid, que 
le denegó circunstancialmente autori
zación para -póner en funcionamiento 
un molino de piensos en Campaspero;

Resultando q\ie en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor, relativas a la 
instalación de nuevas industrias y  am
pliación d.e las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri- 
mero, apartado a) de la tramitación 
establecida en la Orden ni mistar jal de' 
12 de 'Septiembre de 1939, habiéndose 
presentado -por el interesado el recur
so en tiempo hábil;

Considerando que la Intervención a 
que se hallan sometidas las primeras 
malcrías para esta industria, aconse
jan nó conceder nuevas autorizaciones 
que no respondan a una imperiosa ne
cesidad. lo que no se aprecia en el pre
sente caso, ix>r haber sido autorizada 
recientemente una industria similar en 
la localidad,
, Esta Dirección General, de acuerdo 

con la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Desestimar el recurso de alzada in- 
terpuesio por don José Moral Martí
nez contra resolución de la Delega
ción de Industria de Valladolid, que 
le denegó c i i T i i n s I ’t  autori
zación para poner ,n  uto
un molino de piensos en C am panera 

D ios - m s M t e  sk m u c h ^ á n S ir
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Madrid, 3 de febrero de 1941.—El DI- 
rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Valladolid. .

Visto el escrito presentado por don 
Miguel Julián Cruceta, recurriendo en. 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Valencia, que 
le denegó autorización circunstancial- 
nj^nte para legalizar el funcionamien
to de una industria de bollería en El 
Grao (Valencia);

Resultandb que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor, que regulan la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes; estando com
prendida la solicitada en el grupo.pri
mero, apartado a) de la clasificación 

^establecida en la Orden, ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado por el interesado recurso 
en plazo hábil;

Considerando que la industria cau
só alta' en la Contribución industrial 
en junio de 1939, en cuya fecha la De
legación de Hacienda, de acuerdo con 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
ele 5 de septiembre de 1938, dando 
normas, para aplicación del Decreto de 
20 de agosto del mismo año, entonces 
en vigor, pudo admitir el aíta de la 
industria no comprendida en la tarifa 
tercera de la citada Contribución, .

Esta Dirección General.de Industria,

de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción., correspondiente de la misma, ha 
resuelto: v
"'Estimar el recurso de alzada inter

puesto por don Miguel Julián Cruceta 
contra resolución de la Delegación de 
Industria de Valencia, debiendo, en 
consecuencia, la citada Delegación le
galizar la industria y prodeder a su 
inscripción en el Registro dél Censo e 
Inspección Industrial. ^

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Ma4rid, 25 de enero de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.

V
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de. Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura

Concediendo licencia por enfermo al 
Mecanógrafo calculador de la Estación 

Central de Fitopatología Agrícola, 
don Leopoldo Fernández 

 Castillejo.

Vista la instancia que ele^a a este 
Ministerio por conducto reglamentario 
e informe favorable/del Ingeniero di
rector de la Estaoión Central de Fito
patología Agrícola don Leopoldo Fer
nández ' Castillejo,, Mecanógrafo-calcu
lador afecto a dicho servicio, acompa
ñada de¡ certificado médico correspon
diente, en solicitad de uñ mes de li- , 
cencia por enfermo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y apartado segundo de 
lar Real Orden de 12 de diciembre de 
1924, cumplidos los requisitos que pre
vienen los preceptos legales citados, ha 
resuelto conceder a don Leopoldo Fer
nández Castillejo un mes de licencia,' 
por enfermo, con sueldo entero, a par
tir de esta fecha.

Lo que de orden del señor Ministro 
de Agricultura, participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.  ̂.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 19 de febrero de 1941.—El 

Director general, Manuel de Goytia. 
Sr. Ordenador Central de Pagos. '

M INISTERIO DE TRABAJO

Tribunal de oposiciones a Oficiales 
primeros del Cuerpo Técnico 

 Administrativo

Relación de los opositores aprobados 
en el prim er ejercicio de las  

oposiciones a Oficiales de dicho  
departamento.

■ Primero.—Terminado el primer ejer
cicio de estas oposiciones, cuyo resul
tado diario se íué haciendo público 
oportunamente, ^e pública a cofitinua- 
pión la lista general de opositores apro
bados, <̂ on la puntuación obtenida:

Número N O M B R E S Puntuación Número N O M B R E S Puntuación

2 García Muñoz (José Joaquín) .... . 6 27 ,, González Labairu (José) ...*:................. 5
4 Lorenzo de Velasco (José de) ............ x 7 28 Serrano Fernández (José) .................. 8
6 Catalá Español (Gervasio) ................... 6 f3í Fernández, García (Emilio) ............... 5
7 Miralles de Imperial y Gómez, (Luis) ... 5 |32 patorerizo Cerezo (Vicenta) / .... >...... */
8 Galiana Rives (Francisco J.) ............ 9 133 Martínez Blasco (Jpsé Nicolás) ......... 6y
9 Landecho y Gytiérrez Maturana (José de) s 5 34 Gutiérrez Domínguez (Pedro) .....,...... 8

10 
11 .
14
15
16

Bigorra García (Pascuál) .......... ........
Gómez Santamaría (Manuel) ............
Guillén Estrada (Eduardo) ............. .
Mingue} Lerma (Alberto) ..................
Ucelay f&pollés (Luisa) ......................

5
8
5
6 
8

36
37
38
39

Aragón Gómez (Bartolomé) ............ .
Horno Noriega (Francisco) ...................
Luelmo Román (Argimiro) .......... .
García Costalago (Agustín) ............. .

8 -
5
8
5

19 . Torres Gómez (Manuel de) ............... 6 40 Martín Peris Mencheta (Salvador) ..... 8
20 Alamo y Ortega (Luis del) ........:...... 8 41 Ortiz Vera (Emilio) ............... ............. . 6
22 López Alonso (María) ......................... 5 42 Calderón y Gutiérrez de la Rasilla (Ma

• 23 Martín 'Gutiérrez (Angel) .........ttí...... 5 ría Teresa) ....................... .................. 6
24 González Rodríguez' (José María) ' 7. .w 8 43 Tairio Fernández Moreno (Antonia) ... 8
25. Serrano Pavía (Rafael) .......... 7 . 46 Toharia Cátedra (Juan) ....................... 9 '

Segundo.—Los opositores aprobados 
en el primer ejercicio, relacionrdos an
teriormente, deben concurrir el próxi
mo lunes, día 24 del corriente y hora 
de tres de la tarde, al Aula número 18 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, calle de San Ber
nardo, número 51, para celebrar la

primera parte del segundo ejercicio, 
consistente en desarrollar por escrito 
un tema de Legislación Social.

El siguiente día, 25,' a igual hora 
y en idéntico local se celebrará la se
gunda parte del segundo ejercicio, con
sistente en preparar un expediente y 
formular la correan Jjeníe propye&ta

de resolución sobre asunto de la 
competencia de este Ministerio.

Se recuerda una vez más que el que • 
no comparezca decaerá de su derecho 
por no haber segunda vuelta.

Madrid, 17 de febrero de 1941.-7 
El Presidente del Tribunal, Felipe 
G. Cano,


